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CONTRATO DE OBRA No. 68573-035-2018 (PAF-ANSV-0-014-2018) SUSCRITO ENTRE 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PÁ FINDETER PAF Y CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGF IDENTIFICADA CON MT. 
901.189.404-2 

Entre los suscritos, DIANA ALEJANDRA PORRAS LUNA, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.259.607 de Bogotá, en su calidad de Vicepresidente de Administración Fiduciaria de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., debidamente autorizada para la suscripción del presente documento por delegación 
conferida mediante Resolución No. 018 de 2015 de la Presidencia de la Fiduciaria, obrando en nombre y 
representación de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A,, sociedad dé servicios financieros legalmente 
constituida mediante Escritura Pública número 25 otorgada el día 29 de marzo del año 1985 en la totaría 
33 del Círculo de Bogotá, con autorización de funcionamiento expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se acompaña y h'ace.parteintegraldel - 
presente documento, entidad que actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimoio 
Autónomo PA FINDETER PAF, constituido en virtud del contrato de fiducia de administración y pagos 
No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos de este vínculo contractual se denominará EL 
CONTRATANTE, de una parte y de la otra CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGF, identificado 
con NIT. 901.189.404:2, Consorcio integrado por: WiLLIAM CARDONA OLMOS identificado con C.C. 
79.958.441 de 8ogotá D.C., con una participación del (33%); JIMENA GONZÁLEZ VILLOTA Identificada con 
C.C. 59.819.448 de Pasto, con una participación del (33%); y VESID FRANCISCO FERREIRA VILLEGAS 
Identificado con C.C. 12.227.758 de Pftallto, con una participación del (34%). El representante legal es el 
señor VESID FRANCISCO FERREIRA VILLEGAS, mayor de edad e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 12.227.758 de Pitalito, que en adelante y para todos los efectos de este Contrato se denominará el 
CONTRATISTA; hemos decidido celebrar el presente- CONTRATO DE OBRA 68573-035-2018, en adelante 
EL CONTRATO, que se regulará por las Cláusulas enunciadas a continuación, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que el 25 de enero de 2018 FINDETER y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL suscribieron 
el Contrato. Interadmlnjstrativo No. 025, cuyo objeto es la: "Prestar a la AGENCiA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los servicios de asistencia técnica para el desarrollo de un programa de intervención de 
medidas para la seguridad vial" A su vez se estableció como Alcance del objeto que: "El objeto del 
presente contrato plantea/o prestación de! servicio de asistencia técnica en cuatro (4) A'1didas generales 
en los proyectos priorl2ados y viabilizados por fa Agencio, así; 1. Intervenciones rápidos de senoliwción 
vial. 2. ConstruccIón de medidas de tráfico calmado y urbanismo táctico. 3. Suministro e instalación de 
sistemas de contención vial. 4. Actividades de persuasión y socialización a los actores viales sobre los 
proyectos de Intervención".  

Que el literal f del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero faculta a FINDETER 
para celebrar contratos de fiducia destinadosa administrar los recursos que le transfieran otras entidades 

- d 	públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con las actividades de 
financiación y la asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas 
de Inversión, 	 - 

Que atendIendo Fó anterior, ycon el fin de desarrollar el objeto del Contráto lnteradministrativó N 
025 de 2016, FINDETER y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. firmaron el contrato de fiducia mercantil 
No. 0006, cuyo objeto es: "(i) La constitución de un Patrimonio Autónomo Matriz con los recursos 
transferidos pare! FIDEICOMITENTE a titulo defiduciamercantil, para su administración, inversión y pagos; 
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(Ii) Lo recepción, administración inversión y pagos por parte de la FIDUCIARA, de los recursos que le 
transfieran las Entidades Públicas con las cuales suscribo contratos y/o contratos Interadmln Istrati vos el 
F1DE1cOMrrENrE, o las entidades territoriales beneficiarias de¡ apoyo financiero de la entidades Públicas, 
vinculadas igualmente a través de contratos y/o contrato ¡nteradmlnistjatjvos con el FIDEICOMITEÍtflZ 
con los cuales se conformarán PATRIMONIOS AUTÓÑOMOS DERIVADOS1  mediante la celebración 
de contratos de Fkiucia Mercantil derivados para la ejecución de los proyectos seleccionados por cada 
uno de los COMITÉS FlDUCI,4R,Oç 

4. 	Que el contrato de fiducia mercantil establece, entre otros aspectos, que FIDUCIARIA LA 
FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora de¡ patrimonio autónomo PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DERIVADO-PA IINDETER (PAF) - 025, seencarga de adelantar las gestiones para el proceso 
de contratación en los proyectos seleccionadcjs por el Comité Fiduciario. 

S. 	Que el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) 
ANSV-0-014-2018 con el objeto de contratar "0EÑ0EP EMENTA CIÓN DE MEDfDAS PAR4 LA SEGURIDAD VIAL" 

Que el Comité.Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO- PA FINDETR (PAF) - 025, 
mediante,4cta No. 002del doce (12) de junio de 2018, aceptó la recomendación de orden de elegibilidad 
efectuada por los evaluadores, en el sentido de seleccionar corno adjudicatario de la convocatoria 
No. PAF-ANSV-0-014-2018 al proponente CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGFI  e instruyó a 
FIDUPREVISOR.A para adelantar las gestiones pertinentes tendientes a la suscripción de¡ presente 
contrato. 

Que el CONTRATISTA, sus representantes legales y sus apoderados manifiesta(o) que ni él como 
representante legal, ni la sociedad que representa, se encuentran incluidos dentro de las listas restrictivas 
que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación de¡ Terrorismo. 

S. 	Que .el CONTRATISTA, sus representantes legales y sus apoderados manifiesta(o) que los 
recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, fiñanclación de¡ terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera 
manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinádos a ninguna de las 
actividades antes descritas. 

9. 	Que de conformidad con lo anterior, el presente contrato se regirápor las siguientes; 

/ 

/ . 	 CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATÁNTE, con autonomía técnica 
y administrativa, a la ejecución de¡ proyecto «DISEÑO. E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA LA 
SEGURIDAD VIAL". 
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CONTRATO DE OBRA No. 68573-035-2018 (PAF-ANSV-0-014-2018). SUSCRITO ENTRE 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - ALCANCEi El presente contrato se ejecutará en dos (2) etapas denominadas 
etapas 1 y  II; a su vez estarán enmarcadas cuatro (4) medidas para el mejoramiento de los tramos viales o 
intersecciones que presentan ya sea un riesgo potencial para generar un siniestro vial y/o que presentan 
una alta concentración de siniestros. Esto con el fin de desarrollar el "DISEÑO E IMPLEMENTAC1ÓN DE 
MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL" y el cual se describe a continuación; 

ETAPA 	 DESCRIPCIÓN DEI. ALCANCE 

DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y D!SEIIOS DE LAS INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA LA 
ETAPA 1 	 SEGURIDAD VIAL 
ETAPA 2 	 ETAPA H. EJECUCIÓN DE LAS INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL 

Esta medida busca solucionar de manera efectiva y  rápida diversos tramos o 
intersecciones (entornos urbanos, rurales y de la red vial nacional) que tienen 

MEDIDA 1 	 falencias de señalización vial de pequeña escala y que pueden ser intervenidas por 

INTERVENCIONES 	diseños tipo orientados a proveer seguridad vial a los actores viales. Entre estas 

RÁPIDAS DE 	 medidas a realizar se tienen las zonas escolares, los pasos y senderos peatonale5, 

SEÑAUZACIÓN VIAL 	líneas de parada e Intersecciones con-  dispositivos tipo pare, entre otros y se 
implementarán con base en los lineamientos dados en el manual de señalización, 
2015. Al respecto, dichas medidas se realizan pór medio de labores de señalización 

horizontal y vertical. 

- La Construcción de las medidas de tráfico calmado y/o urbanismo táctico estará 

sujeta a los dispositivos de señalización horizontal yverti cal mencionados en la 
MEDIDA 2: medida 1, con base en los lineamientos dados en el manualde señalIzación 2015. 
CONSTRUCCIÓN DE Nio obstante, en caso de presentarse la necesidad de implerne'ntar un dispositivo 
MEDIDAS DE distinto a los ya mencionados, se hará una propuesta por parte del contratista, la 
TRÁFICO CALMADO cual será presentada al comité de seguimiento y aprobaciones. Al respecto, es 
Y/O URBANISMO necesario indicar que se entiende como urbanismo táctico el mejoramiento de las 
TÁcTIco. condiciones de uso u el aprovechamiento Página 6de 150 del espacio público, su 

movilidad y seguridad vial con intervenciones micros espaciales y temporales, 
realizados con la participación de los sectores que se verán involucrados. 

Este punto comprende el Suministro e instalación de diversos sistemas de 
MEDIDA3 contención vehicular: barreras de contención (barreras metálicas), terminales, 
SUMINISTRO E transiciones entre barreras rígidas y semirrígidas, amortiguadores de Impacto y 
iNSTALACIÓN DE otros dispositivos de contención (dispositivos para motociclistas, dispositivos para 
5lSTEfyA$ DE árboles y postes). Los sistemas de contención vial debe anailzarse considerando, 
CONTENCIÓN VIAL entre otros aspectos, las siguientes condiciones de seguridad: continuidad, 

longitud, ancho de deformación y terminales 
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MEDIDA 4: - 

ACTIVIDADES DE Esta medida Incluye actividades informativas, comunicaciones y  de persuasión y 
PERSUASIÓN Y socialización que b'uscan el desarrollo de acciones informativas y comursicacionales 
SOCIALIZACIÓN A para la entrega de las intervenciones en las entidades territoriales sobre segtridad 
LOS ACTORES VIALES vial. Estas acciones están enfocadas a Informar sobre conocimientos, actitudes y 
SOBRE LOS prácticas más seguros en el siste ma de movilidad, relacionadas con las 
PROYECTOS DE intervenciones desarrolladas y pretenden involucrar "In situ" a los actores viales 
INTERVENCIÓN: 	1 

*NOTA las anteriores medidas deben estar enmárcadas en las propuestas esquemáticas que debe 
presentar el contratista a la interventoría y la Supervisión de Findeter, sean estas el resultado de visitas 
de verificación y/o inspecciones de seguridad vial. 

Así mismo se incorporan en ei presente contrato las especificaciones técnicas, los prodictos a desarrollar, 
sus componentes, actividades, normatividad y en general todas y cada une de las disposiciones y las 
especificaciones del proyecto indicadas en los Términos de Referencia de la ConvocatorIa No. PAF-ANSV-
O014-2018,, 

ÇLAÚSULA SEGUNDA.- VALOR: El valor del presente contrato es hasta por la suma de CUATRO MIL 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($4.063.744.120,00.) McTE. INCLUIDO IVA,, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribucidries a 
que hubiere lugar para la celebración,' legalización, ejecución y liquidación del contrato de acuerdo con 
los Términos de Referencia de la Convocatoria No.PAF-ANSV-O-014.2018, 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Presupuesto estimado para el desarrollo de la ETAPA 1 es de CUATROCIENTOS 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($408.36644310Ó). incluido el valor del IVA, costos, transporte, gastos, impuestos, tasas y demás ' 
contribuciones a que hubiere lugar. Los valores incluyen el valor del IVA del 19%, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Presupuesto estimado para el desar?oilo de la ETAPA II es de TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($3.655.377.677,00). Incluido el Alt.J, costos, transporte, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO TERCERO: El valor de la oferta presentada por el contratista es por la suma de TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SESEÑTA Y TRES PESOS 
($3.906.409.263,00) MCTE. INCLUIDO IVA. En su oferta el contratista estableció el valor de cada ETAPA 
de la siguiente manera: 	 - 

1. -VALOR ETAPA 1: El valor de la ETAPA 1 corresponde a TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCiENTOS SIETE Mii. SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($392.807.682,00) incluido 
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el AIU, el valor del iVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a 

que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y ejecución 
del contrato, de acuerdo con la oferta económica presentada por El CONTRATi5rp, dentro de la 
Convocatoria No. PAF-ANSV-0-014..20l8 

II.LQR..gI..AII: El valor de la ETAPA II corresponde a TRES MIL QUINIENTOS QUINCE 
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($3.515.601.531,) 
incluido ei Alu, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, Impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance 
financiero y ejecución del contrato, de acuerdo con la oferta éconómica presentada por El 
CONTRATISTA dentro de la Convocatoria No. PAF-ANSV-0.014.2018 

* NOTA 1: 
En todo caso, el contrato se suscribe por el 100% del presupuesto oficial y su ejecución será a 

monto agotable, reconociendo y pagando al CONTRATISTA los valores establecidos por la Entidad para la 
Etapa 1 y la Etapa 2, una vez aplicado el porcentaje de descuento presentado por el proponente en su 
oferta económica. 

**NOTA 2: 
En caso de que en alguno de los proyectos se ejecute un.menor valor al previsto en el 

presupuesto estimado por la CONTRATANTE, o que posteriormente a la visita y análisis del lugar realizado 
por el contratista se determine la NO viabilidad del proyecto, el valor excedente podrá ser utilizado en 

en la que se requiera ejecutar un mayor valor al previsto inicialmente. En ningún 
caso, el valor a ejecutar en la totalidad de los proyectos podrá superar el presupuesto estimado total para 
las Siete (7) zonas. 

PARÁGRAFO CUARTO: 
Teniendo en cuenta que el recurso asigñado para ejecución corresponde a los 

recursos requeridos de acuerdo con el proyecto presentado por la ANSV, en el evento de presentarse 
dirante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o una variación en la cantidad de 
obra, que requieran recursos adicionales, esto es, que lleven a superar el valor del contrato, dicha 
situación debe ser planteada a la lnterventor(a, al Supervisor del Contrato y al Comité Técnico para que 
se proceda de conformidad con los procedimientos establecidos para estos según el Manual Operativo. 
En caso de aprobación se deberá proceder de conformidad con lo establecldó para estos eventos y su 
consecuente modificación. 

El COrJTRATI'STA DE EJECUCIÓN DEL PROVECTci5no podrá ejecutar ítems o actividades de obra-no previstos 
en el contrato, sin que previamente hayan sido aprobados por la Interventor(a y por el Comité Técnico, y 
se haya suscrito el respectivo contrato adicional según corresponda. Cualqúler ítem que ejecute sin la 
celebración previa del documento contractual, será asumido por cuenta y riesgo del CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, de manera que LA CONTRATAÑTEnø reconocerá valores por tal concepto. 

CI.AÚSULA TERCERA. FORMA DE PAGO: 
El PATRIMONIO AUTÓÑOMO DERIVADO - PA FINDETER (PAF) - 

025 ANSV pagará al contratista el valorcIel contrato, de acuerdo con la siguiente forma de pago, previa 
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presentación a F1MbETER de los productos revisados y apróbados por la lnterveritoría 

1. ETAPA 1 DEL CONTRATOt DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS INTERVENCIONES DE 
MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL: 	 ¡ 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV (FIDUPREVISORA SA.) 
realizará pagos por actividad ejecutada para cada proyecto de intervención, una vez recibida a 
satisfacción por parte de la lnterventoria. El pago se ha determinado por tipo de actividad y  será 
el siguiente: 

LISTA DE ACTiVIDADES ETAPA 1  
Tipo de actividád Unidad de medIda Valor total 
Verificación de Seguridad Via Un $1.925.444 
Inspección de Seguridad Vial 
envías rurales (Invias) Km $ 554.074 
Inspección de Seguridad Vial 
en vías urbanas Km $1.007.408 
Inspección de Seguridad Vial 
intersecciones urbanas Un $ 1.67.01a 
Diseílo de Sefíalización a nivel 
urbano Ha $667.000 
Disefio de Señalización en 
vías nacionales (invias) Km $ 10Q9090 
Diseño de sistemas de 

¡Un contención vial $4.541.648 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los pagos de la Etapa 1, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y 
las Calas  de Compensación Familiar, cuando correspónda, o certificaciói, del pago de los aportes de 
Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado 
directamente a la ejecución del proyecto, Incluido el personal independiente que preste sus serviciós para 
la ejecución de la Etapa. De igual manera, deberá presentar paz y salvo por concepto de pago de salarios 
de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la Etapa, así como del personal 
independiente y proveedores que présten sus servicios y/o suministros para la ejecución de la mIsma.' 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Wos valores mínimos relacionados para cadaEtapa, son objeto de la propuesta 
que realice el proponente, es decir, el porcentaje de descuento que se establezca en la oferta económica 
del proponente, será aplicable a cada uno de los items de actividades; no obstante, es preciso aclarar que 
la diferencia én el valor que se presente entre el Presupuesto Oficial y la Propuesta Económica del 
Proponente, serán reinvertido en los proyectos,  por lo cual el valor total del contrato será por el tope 
máximo establecido como presupuesto oficial. 	- 
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PARÁGRAFO TERCERO: 
En caso de qué como resultado de la visita técnica de análisis del lugar 

(Verificación de Seguridad Vial y/o Vtslta de la Inspección de Seguridad Vial), se determine la NO viabilidad 
del proyecto de intervención por causas diferentes a las analizadas en la viabilidad técnica de la 
postulación, el CONTRATANTE solo cancelará al CONTRATISTA el valor correspondiente a la Verificación 
de Seguridad Vial, y por ningún motivo el consultor podrá exigir al CONTRATANTE el pago de mayores 
valores por el proyecto qué no sea viable. 

PARÁGRAFO CUARTO: En ningún momento EL CONTRATISTA ppdrá modificar unílateralmente los puntos 
de intervención postulados. Si como resultado de la visita de verificación o inspección resulta necesario 
adicionar o reemplazar el alcance ln(cialmente previsto)  esto es, los puntos de intervención iniciales, el 
contratista presentará a la interventorfa, un Informe téCnico en el cual se justifique dicha modificación 
para ser debidamente aprobado con el concepto técnico que la justifique. 

H. ETAPA II DEL CONTRATO. EJECUCIÓN DE LAS INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL: - 

El. PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINOETER (PAF) —025 ANSV (FIDUPREVISORA SA.) pagará 
al CONTRATISTA el valor de la etapa 2. Ejecución de las Intervenciones, as(: 

A. 	
Un único pago por zona intervenida de acuerdo a actas de entrega y recibo a satisfacción de proyectos 
de intervención ejecutados, los cuales deberán contar con ¡a aprobación de la INTERVENTORÍA, e 
informe técnico de final de obra para cada punto de intervención dentro de la zona 

PARÁGRAFO PRIMERO: 
De cada uno de estos pagos de la etapa 2, se efectuará una retención en garantía 

del diez por ciento (10%), la cual se devolverá al CONTRATISTA, una vez cu 
requisitos: 	 mplidos los siguientes 

Entrega de los documentos seialados en la etapa de entrega de obras, señalado en estos 
estudios previos a la INTERVENTOR(A y al CONTRATANTE 
Acta de Entrega y Recibo a satisfacdcjn por parte de la INTERVENTORÍA, 

c} Aprobación de las garantías correspondientes, seflaladas en el numeral de GARANTíAS del 
presente documento. 

d) 	Suscripción del Acta de Liquidación del Contrato 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscajes relativos al Sistema dé Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-. lCBFy las Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago de ios aportes de Pensión, Riesgos 
Laboraies y de Caja de Compensación FamilIar, de todo el personal vinculado directamente a laejecución 
del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del proyecto. 

PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, 
gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
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municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales las contribuciones tasas, derehos, tarifas, y 

multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales que afecten la celebración, ejecución y 
liquidan ejecución del contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse 
con las certificaciones Correspondientes 

PARÁGRAFO CUARTO; 
Para cada uno de los pagos se requiere la presentación de la factura correspondiente ante FIDUPREVISORA 

S.A., a la cui se deberá adjuntar la certificación de cumplimiento 
a satisfacción expedida por el supervisor vio interventor del contrato, quien deberá verificar el acta parcial 
suscrita, la constancia de pago de seguridad social del personal profesional, especializado y técnico 
contratados Así mismo, a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral en salud y Pensiones, ARP y de aportes parafiscales (S 
Caja de Compensación Familiar) o certificación respectiv 	

por el Revisor Fiscal según sea el cso 
ENA, ICBF y 

a expedida 
y todos los demás documéntos requerid en el momento de presentación de las cuentas. 

PARÁGRAFO QUINTO: En el desarrollo de sus obligaciones EL CONTATISTA mantendrá indemn a la FIDUPREVISORA S.A. y a FINANCIERA. DE DESARROLLO TERRITORIAL - FINDETER S.A., en todo lo relacionado con las obligaciones tributarias derivadas del mismo, 

PARÁGRAFO SEXTO: El CONTMTISTA 
debe pagar todos los impuestos, tasas, iravámenes y 

contribuciones establecidas por las autoridades nacionales, departamentafes 
O municipales; así como las 

contribuciones garantías, derechos, tarifas y maltas que surjan de la ejecución del contrato y las 
actividades que de éste se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certIficaciones correspondientes 
expedidas por las autoridades, entidades u organjzacion5 Competentes 

CLAÚSULA CUARTA.- LQ: El plazo de ejecución general del contrato es deSElS MESES Y MEDIO (6.5), contadas a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato 
individuales. 	 , cada etapa contará con plazos 

El CONTRATISTA deberá suscribir un ACTA DE INICIO para cada una de las ETAPAS. CONTRATO 
deberán firmarse simultáneamente con las ACTAS DE INÍCIO 

del CON Las actas del 
TRATISTA DE 1 	 - 

INTERVENTORÍA 

los plazos se coi)tabjljzarán teniendo en Cuenta las actas de inicio de la respectiva etapa, Así mismo, el 
plazo general del contrato, comenzará a contabilizarse a partir de l 
ETAPA 1. 	 a suscripción del acta de inicio de la 

El plazo del contrato será discrjmjnadocomo se presenta a continuación: 

D$CfflPCEÓNÓELAA.pA 	 •:P.DdÓÑ-: ETAPA 1: DIAGNÓSTICO ESTUDIOS Y • 	
OIS 	SDE LAS INTERVENCIONES DE 	Un Mes y Medio (1.5) 	Seis meses y medio 
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ETAPA 2: EJECUCIÓN DE LAS 
INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA 	 Cinco (5) méses 	 (6.5)  
LA SEGURIDAD VtA 

PARÁGRAFO PRIMERO: 
Durate el tiempo establecido entre la terminación del plazo de cada Etapa y la 

suscripción del Acta de Inicia de la siguiente Etapa, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional al 
establecido y efectivamente ejecutado para cada etapa, ni se contabilizarán esos tiempos como plazo del 
contrato. El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio y un acta de 
terminación para cada una de las Etapas, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Una vez el diagnostico, estudios y diseílos de un (1) proyecto de Intrvenclón 

cuente con el recibo a Satisfacción por parte de la Supervisión de Firideter y la 1 NTERvENTOR(A, y sin haber 
finali2ado el plazo de ejecución definido para la etapa 1, podrá Iniciar la Etapa 2 

Ct.AüSUI.A QUINTA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROVECTO: 

El CONTRATISTA, se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se deriven del 
clausulado del presente CONTRATO, de los Estudios y documentos del proyecto, de los Términos de 
Referencia, del "Esquema de Ejecución", de su propuesta y aquellas que por su naturaleza y esencia se 
consideren imprescindibles para la correcta ejecución del presente contrato, en los términosprevistos en 
los artículos 863 y 871 del Código de Comercio y 1603 del Código Civil. Así mismo, se consideran 
obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes: 

Acatar la Constitución, la Ley, los principIos de la función administrativa y los principios de la gestión 
fiscal consagrados en el artfcuto 209 y 267 de la Constitución Política y demás normas concordantes 
y reglamentarias, así como las normas vigentes del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
Cumplir con el objeto del CONTRATO, conforme a los documentos de la convocatoria incluyendo los 
estudios y documentos del proyecto, y los informes y conceptos que se generen en desarrollo del 
mismo. 

Cumplir con las condiciones técnicas, Jurídicas, económicas, financieras y comerciales exigidas en la 
convocatoria y consignadas en la propuesta, así como en las normas técnicas quereguian el sector 
de agua potable y saneamiento básico. 

Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo 
del CONTRATO 

S. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del CONTRATO se le impartan por parte de la 
INTERVENTORÍA y de LA CONTRATANTE y suscribir las actas que en desarrollo del CONTRATO sean 
indispensables y todas aquellas que tengan la justificación técnica, jurídica o administrativa necesaria. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas pre contractuales, y contractuales, evitahdo 
dilaciones o cualquier otra situación que obstruya la normal ejecución del CONTRATO, 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho. 

Mantener la reserva profesional sobre la información que (e sea suministrada para el desarrollo del 
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objeto del CONTRATO. 

Radicar las facturas de cobro por los productos o trabajos ejecutados de acuerdo con los 
procedimientos señalados en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo (incluyendo la 
documentación solicitada de soporte para cada pago y demás pertinent). 

Constituir las garantías respectivas del CONTRATO y mantenerlas vigentes en los tórminos 
establecidos. Las garant(as deberán presentarse como requisito para la suscripción del acta de inicia 
del contrato. 	 - 
Constituir a SU Costa y a nombre de quien la entidad competente lndlque, las pólizas requeridas para 
la ejecución de cruces viales y demás requeridos dentro del alcance del CONTRATO. 
Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, urbanismo, 
seguridad industrial e higiene que para el efecto disponga la Corporación Autónoma Regional, el 
Departamento y/o Municipio según corresponda. 

Instalar y disponer del equipo necesario para la ejecución del CONTRATO, desde el momento en que 
el INTERVENToR lo disponga. 

Ejecutar los trabajos de tal forma qúe l6s procedimientos aplicados sean compatibles no sólo con los 
requerimientos fécnlcos necesarios sino con las disposiciones legales, las normas especiales para la 
géstión y obtención de las autorizaciones y permisos específlcós requeridos para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales. La no observancia a los preceptos anteriores será de 
responsabilidad del CONTRATISTA, y el INTERVENTOR por esta causa podrá ordenar la modificación 
de los procedimientos o la suspensión de los trabajos. 

Garaotizar a la CONTRATANTE que çurnplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales legales 
vigentes, reglamentarios y contractuales, y que no generará dflo o perjuicio al ENTE TERRITORIAL o 
a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por este concepto imponga la Autoridad 
Ambiental se pagarán directamente por EL CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, 
autoriza que le sea compensado del saldo insoluto del valor del contrato. 
Cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social haya emitido el Ministerio de Trabajo 
así corno'las normas vigentes del ENTE. TERRITORIAL. Deberá tener especial cuidado para 
salvaguardar la integridad física todas las personas a su cargó que desarrollen actividades en 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente coñtrato y de la 
comunidad directa e indirectamente afectada: y deberá adjuntar a cada acta de olra un informe al 
respecto. Cuando la INTERVENTORÍA establezcaque existe incumplimiento en este aspecto por parte 
del CONTRATISTA infórmará, en primera instancia a la CONTRATANTE para efecto de las sanciones 
previstas por incumplimiento.' 

Cumplir con todas las di'posiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud ocupacional vigentes 
en el país. 

Responder por el pago de los Impuestos que causé la legalización y ejecución del CONTRATO. 
19, Responder por•odo daño que se cause a bienes, al personal que se vincule ya terceros en la ejecución 

del CONTRATO. 

Utilizar la información entregada o la que se genere durante la ejecución del contrato estrictamente 
para los proyectos asignados en desarrollo del presente contrato y no hacer uso de ella en otros 
proyectos nl permitir su copia a terceros. 

Participar a través del representante legal y/o Director de cada Proyecto en el Comité de Seguimiento 
y Aprobaciones, cuando se le requiera, o comités de obra a los cuales podrá asistir, FINDETER, ANSV, 
y demás entidades involucradas en el desarrollo de los Proyecto, 	 - 	 - 
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Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la jecuci6n de las obligaciones 
establecidas en este contrato. 

Participar y apoyar al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV 
(FIDUPREVISORA S.A.) y/o FINDETER, y a ANSV en todas las reuniones a las que éste lo convoque 
relacionadas con la ejecución del contrato. 

Disponer de los medios necesários para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación 
objeto del presente contrato. 

Cólaborar con EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV 
(FIDUPREVISORA S.A.) y/o FINDETER, y la ANSV en el suminlstro\y resuesta de la información 
correspondiente ante cualquier requerimiento de los organismos de control del Estado Colombiano 
en relación con la ejecución desarrollo o implementación del contrato objeto del présente 
documento. 

Utilizar la imagen de FINDETER y/o EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 
025 ANSV-(FIDUPREVISORA S.A.) y de ANSV, de acuerdo con los lineamiéntos establecidos por éste. 
Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cuaiquiér otra índole. 
Entregar al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) -025 ANSV (FIDUPREVISORA 
S.A.) toda la Información y los documentos recopilados en desarrollo de la ejecución del contrato, al 
finalizar el plazo del mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vtgentes 

Velar porque el CONTRATANTE y/o FINDETER, se mantenga indemne de cualquier reclamación de 
terceras personas, subcontratistas, proveedores y demás servicios que de forma indirecta hayan sido 
requeridas.para la ejecución del contrato. 

Solventar a su costa las reclamaciones que en su caso le resulten por dafios o perjuicios a propiedades 
o terceras personas derivadas de la ejecución del contrato por acciones u omisiones imputables al 
CONTRATISTA, sus dependIentes subordinados o subcontratIstas. 
Presentar un Informe final de ejecución que dé cuenta de las actividades realizadas en desarrollo del 
contrato. 

las demás que por ley, los Términos de Referencia del CONTRATO correspondan o sean necesarias 
para el cabal cumplimiento del mismo. 

CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES ESPEC(FICA: Serán obligaciones específicas del CONTRATISTA en la ETAPA 1, las siguientes: 	 . 

1. OBLtGAclos DE CARÁCTER FINANCIERO. 

	

1. 	Verificar junto con el Interventor y/o supervisor, el flujo de Inversión del contrato, para lo cual 
deberá suscribirse el acta respectiva, de manera mensual. 

	

2, 	Realizar mensualmente un análisis del avance financiero del contrato con los debidos soportes, a 
fin de prever, con la suficiente anticipación, eventuales necesidades de modificaciones o medidas 
que EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER PAF) -025 ANSV (FIDUPREVISORA 
S.A.) o el CONTRATISTA deban tomar para asegurar el flujo de fondos del contrató 

	

3. 	Asumir el pago de impuestos, tasas, contribuciones, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 
género que establezcan las leyes colombianas, departamentales y municipales donde se 
desarrolle el CONTRATO, así como las erogaciones necesarias para la ejecución del -mismo. Es 
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entendido que tolos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA almomento de la 
)resentación de su propuesta económica. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos 
establecida para el proceso. 

Acatar las indicactories del Interventor durante el desarrollo del contrato y de manera general 
obrar con lealtad y'buena fe en las distintas etapas contractuales. 
Radicar las facturas correspondientes a las actas de estudios y diseños y de recibo de obra. Para 
adelantar el trámite y aprobación de las facturas, deberá presentar a la INTERVNTORfA, el 
informe y/o productos que corresponda, así como de los comprobantes de afiliación y pago de 
los aportes al SIstema General de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos 
profesionales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución del CONTRATO. 
Suscribir el Acta de Liquidación del contrato 	 - 

II. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PÁRA LA EJECUCIÓN DEL tBJETO 
CONTRACTUAL. 	 - 

Sumado a las obligaciones generales, el CONTRATISTA debe: 

Presentar previa suscripción del acta de inicio y en los plazos señalados en los términos de referencia, 
previo aval y aprobación del interventor, el personal mínImo profesional y técnico exigido para la 
ejecución del contrato en cada una de sus etapas contenido en el presente documento yde acuerdo 
con la metodología para cumplir cabalmente el contrato, el cual no fue susceptible de ponderación. 
El CONTRATISTA se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así como el que 
adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato sin que ello 
represente valor adicional alguno Al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 
025 ANSV (FIDUPREVISORA S.A.), de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económ ica 
que presente el interesado. En ningún caso podrá presentar equipo de trabajo que se encuentre 
comprometido hasta el 100% de tiempo de dedicación en contratos en ejecución con FINDETER Y/O 
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) —025 ANSV (FIDUPREVISORA S.A.) u 
otras entidades. El personal debe ser el mismo hasta su finalIzación. SI el CONTRATISTA requiere 
cambiar el profesional o personal propuesto, deberá solicitar por. escrito al CONTftATANTE lá 
SuStitución de dicho profesional o personal, quien deberá tener un perfil igual o superior al que se 
retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de LA CONTRATANTE, previo 
visto bueno del INTERVENTOR. 

Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden 
técnico, legal, administrativo, financiero y contable. 

El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo de la etapa de los estudios y diseños y obra, mantener 
al frente de los estudios, diseños y ejecución de obra al Director y demás personal de especialistas 
aprobados por interventoría 

El Director de cada proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA y para 
decidir con el Interventor cualquie( asunto de orden técnico o administrativo en desarrollo del 
Contrato, siempre que sus decisiones no Impliquen modificaciones en las con diciones contractuales, 

5. 	Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato 
cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que aplique según las normas 
Colombianas, 
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Dar cumljmiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales, para 
o 

lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el artIculo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, Pensiones 
Y aportes a las cajas de compensación familiar, cuando haya lugar a ello, de conformidad con las 
normas y reglamentos que rigen l materia. 

Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impüestos, 
gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el 

CONTRATISTA al momento de la presentación de la carta de presentación de la 
propuesta, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal del 
CONTRATISTA con LA CONTRATANTE 

Observar el desempeño del personal vinculado a cada proyecto, exigiéndose una dirección 
competente el cumplimiento de normas de seguridad industrial y de tipo ambiental. 
Emplear personal técnico y/o profesional, según corresponda, en cada proyecto de conformidad con 
lo establecido en el pliego de condiciones y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra 
en óptimas condiciones físicas y mentales para el desarrollo de las actividades asignadas. 
Contemplar en su propuesta económica dentro de sus Costos administrativos, el valor 
correspondiente a elementos de seguridad industrial y la dotación de su personal. LA CONTRATANTE 
no hará reconocimiento adicional, ni pór separado portales fines y será causal de aplicación de multas y sanciones el 

incumplimiento en el suministro de los elementos de seguridad industrial. 
Presentar, antes de iniciar cualquier actividad, las respectivas afiliaciones a una ARL y/o Soportes de 
pago al sistema de seguridad social de su personal antes de la autorización de inicio de los traba 
por parte de la 1NTERVENTORÍA 	 jos  

Presentar mensualmente al interventor, según sea el caso, las respectivas afiliacIones y/o soportes 
de pago al sistema de seguridad social integral y ARL de su personal. 

III. OBLIGACIONES PREVIAS A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO GLOBAL 

Para el inicio del contrato, el CONTRATISTA y la lNTERVEtJTOR(A deben suscribir el acta correspondiente, 
la cual deberá contener entre otros aspectos los siguientes: 

Lugar y fecha de suscripción del acta. 
Nombre e identificación completa de los Intervinientes, 
Plazo. 

Fecha de Terminación. 
Valor. 

f 	informacjn del CONTRATISTA e INTERVENTOR 

Adicional a lo anterior, se dberá suscribir un ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA, donde las 
partes fijan formalmente y por escrito los térniinos y condiciones bájo las que las partes mantendrán la 
confidenciapidad de la información suministrada por FINDETER y la ANSV y creada entre ellas. 

Eiaboró• Carlos Alberto Osorio ?eitrán 
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A. 	PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

El CONTRATISTA, previo al inicio de la Etapa 1, deberá presentar a la interveritorfa y a la 
CONTRATANTE, los análisis de los precios unitarios (APUS) que soportan el presupuesto elaborado 
para la presentación de la propuesta económica con los ítems a ejecutar en la Etapa 2, incluidos en 
el Listado de Precios Unitarios de la presente cónvocatorla. Igualmente deberá presentar de forma 
discriminada el cálculo del AIU de la ofrta usado para la elaboración de su propuesta económica, 

El CONTRATISTA deberá adelantar las actividades necesarias para dar cumplimiento al objeto de 
la Etapa 1, presentando un plan de trabajo y una programación de actividades para la ejecución del 
contrato, los cuales serán revisados y aprobados por la lnterventorfa antes de la suscripción del acta 
de inicio de la Etapa 1. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando 
actividades asociadas a los productos entregables, duración, relaciones de precedencia entre 
actividades, y definición de la ruta cr(tica del proyecto y asiriaclón de recursos. 

El Contratista deberá entregar al Interventor y/o la CONTRATANTE las Hojas de Vida de todos ls 
profesionales-que dispondrá para las Etapa 1 y  2, previo a la suscripción del ácta de Inicio de la Etapa 
1, en los plazos señalados en los Térmlnbs de Referencia. 

Dentro dl citado plazo, debe presentar para aprobación de la INTERVENTORÍA, la metodología 
de trabajo planteada para la ejecución de la Etapa 1, cronograma de ejecución y la propuesta de 
socialización. 

B. 'ETAPA 1. DIAGNÓSTICo, ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA LA 
SEGURIDAD VIAL. 

8.1.OBUGACIONE$ RELACIONADAS CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Cumplir con todas las especificaciones técnicas requeridas por normativa vigente en casos 
que aplique. 

Realizar los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de ejecución únicamente 
para el desarro!lo del objeto contractual, sin que por ello se entienda conferido algún derecho 
de propiedad intelectual. Su entrega, en ningún caso, se entenderá como cesión de derechos 
o licenciamiento. 

Hacer entrega de un cronograma de actividades el cual debe contemplar las entregas 
parciales y finalesc1e los estudios y diseños e implementación a ejecutar. 
Hacer seguimiento y dar respuesta oportuna a las consultas y observaciones técnicas 
relacionadas con los proyectos. 

S. 	Realizar los ajustes solicitados a los proyectos técnicos cuando sea necesario. 
El resultado de los estudios y diseños realizados por El CONTRATISTA deberán ser 
previamente revisados y aprobados por la INTERVENTORÍA antes del vencimiento del plazo 
de ejecución de esta etapa del contrato, para proceder a su VoBo por parte de FINDETER. 
Como resultado de los diseños, estos deberán realizarse con una adecuada coordinación 
entre 'la totalidad de los estudios y diseños contemplados para el objeto contractual. 
El CONTRATISTA se compromete a entregar el presupuesto y la programación de las obras 
como resultado de la etapa 1. Solamente será considerada que la etapa 1 ha sido culminada 
a satisfacción cuando la INTERVENTORÍA dé su aprobación y se cuente con el aval del comité 

Elaboró; Carlos Alberto Osorio Belrn 
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técnico, para las obras a realizar con base al presupuesto estimado agotable de la etapa 2. 
9. 	

Para poder iniciar la Etapa 2 de implementacin, EL CONTRATISTA debe contar con la debida 
aprobación de la totalidad de los estudios y diseños por parte de la INTERVENTORÍA y 
verificación de FINDETER, y contar con las licencias y permisos indispensables para iniciar la 
ejecución de las intervenciones, en casos que se requieran. 

8.2. OBLIGACIONEs DE INFORMACIÓN - ESTUDIOS Y DISÉÑOS 

Presentar Informes semanales de avance de todos y cada uno de los Estudios y Diseños 
contemplados, los cuales deberán ser aprobados por la INTERVENTORÍA. Estos Informes 
deben poseer y presentar características y propiedades de una labor coordinada y 
homogénea entre las diferentes disciplinas, ya que se trata de un Proyecto Integral y como 
tal debe ser concebido y ejecutado. 

Todos los documentos concernientes a los diferentes Estudios y DISCflOS realizados 
(memorias de cálculo; informes periódicos, bitácora, registro fotográfico, planos definitivos, 
cantidades finales para la obra, presupuesto detallado definitivo, cronograma de actividades 
para ejecución constructiva y especificaciones técnicas detalladas) en medio magnético, en 
Original y dos (2) copias de la totalidad de los planos de construcción, 
Lleiar una bitácora de la ejecución de los estudios y diseños técnicos, esto es, una memoria 
diaria de todos los acontecimientos ocurridos y décislories tomadas en Ja ejecución de los 
trabajos así como dé las Órdenes de INTERVENTORÍA de los conceptos de los especialistas 
en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con cada 
Intervención, etc., de manera que se logre la comprensión general de la consultorfa y el 
desarrollo de las actividades,,  de acuerdo con la programación detallada para esta etapa. 
Debe encorltrarse debidamente foliada y firmada por el director de cada zona, los 
profesionales que intervienen en la consultaría, así como de la INTERVEN'rORÍA. A ella 
tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados de Ef, PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) —025 ANSV (FIDUPREVISORA S.A.). 
Presentar infórmes mensuales por proyecto, los cuales deberán ser aprobados por la 
INTERVENTORÍA y contener: 

Avance 'de cada una de las actividades programadas. 
Registros fotográficos. 
Vldeos o renders de¡ avance de cada Proyecto 
Fotocopia de la bitácora. 

Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones 
Relación de¡ personal empleado en la ejecución de los diseños. 
ActualizaciÓn de¡ programa de ejecución de los diseños. 

e 	Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda, 

'5. 	
Presentar informe final por cada proyecto de intervención, el cual deberá ser aprobado por 
la INTERVENTORÍp, y contener: 

Elaboró: Carlos Alberto Osorio Beltrán 
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• 	Resumen de actividades y desarrollo de los diseños. 
1 	Documentación técnica productos entregables de la consultoría 
1 	Ficha del proyecto de intervención. 
1 Bitácora. 

,• 	Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales reiátivos al 
Sistema de Seguridad Spcial Integral y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. 

Póliza de los estudios y diseños técnicos y actuaii2ación de las demás. 
Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas. 
Entrega de los productos resultado de los estudios y diseños técnicos. 

6. 	Elaborar y presentar conjuntamente cori el interventor, las actas de entrega mensual de los 
productos de los estudios y diseños técnicos y de la entrega final de los productos y de la 
aprobación y, recibo a satisfaccIón. 

Presentar toda la información requerida por el Interventor o El PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV (FIDUPREVISORA S.A.) de conformidad a lo 
solicitado por la INTERVENTORÍA. 

El CONTRATISTA debe entregar como mínimo los productos de los estudios técnicos y 
diseños en original dos (2) copias físicas y dos (2) copias magnéticas. 

lv. - 	ETAPA II. EJECUCiÓN DE LAS INTERVENCIONES DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD VIAL. 

A. 	OBUGACIONES RELACIONADAS CON EL LUGAR DE ADECUACIÓN DE LA OBRA. 

a. Obtener, el suministro de los servicios públicos provisionales para la ejecución de la obra y 
mantener su provisión durante el tiempo necesario, cuando se.requiera. 

b. 	Realizar cerramientos provisionales de obra y/o de las zonas por intervenir en casos que se 
requiera, para evitar el acceso de personas ajenas a los trabajos. Deberá tener la totalidad 
de la señali2ación preventiva (señales temporales de obra), y demás necesaria para la segura 
circulación del personal de obra, vecino y tercero. Estos costos están asumidos en la 
Administración del proyecto. 

8, OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás 
elementos necesarios, asegurándose oportunidad y eficiencia para los frentes dé trabajo 
como jornadas solicitadas en los Términos de Referencia, 
Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las 
fechas indicadas en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, 
entre otros aspectos, con el envío y recepción de los mismos en el sitio de la obra. 
Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y 
licencias requeridas para su explotación. -El CONTRATISTA deberá contar con la cantidad 
suficiente de materiales pra no retrásar el avance de los trabajos 
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Garantizar y acreditar ante la 1NTERVENT0R(A, la certiflcclón de calidad de los materiales 
y elementos utilizados para la ejecución de la obra. 

Garantizar para la obra, la señalización y la seguridad en obra. Para ello deberá mantener 
los frentes de obra y de acopio de materiales debidamente señalizados con cinta de 
demarcación a tres lineas y con soportes tubulares. 

C. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

a 	Antes de i,iciar la obra, el CONTRATISTA, debe presentar al INTERVENTOR, un programa de 
trabajo que permita establecer la secúencia constructiva y los plazos de cada uno de los 
componentes de la obra de acuerdo a la Curva 5 estimada de la etapa de la obra. 
Efectuar las Reuniones de Socialización con la Comunidad y las autoridades locales en casos 
que la intervención a realizar involucre áreas o espacios que afecten a tercerosde acuerdos 
con los lineamientos de gestión social. 

Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de 
intervención en donde se ejecute la obra durante la ejecución y liquidación de cada 
Proyecto. 

Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas Intervenidas, en perfecto estado y 
limpieza con la periodicidad que estipule la autoridad ambiental local. En cualquier caso, 
ésta no podrá ser mayor de cuarenta y ocho (48) horas coitadas a partir de la colocación 
de estos materiales. 

Garantizar el' cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la 
ejecución del contrato, en especial en cuantoguarda relación con: 
- 	Elementos de seguridad industrial necesarios para la totalidad del personal que 

interviene en las actividades de obra. 
- 	Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se 

utilicen para el cumplimiento del objeto contractual. 
- 	

Dotación de calzado y vestido de labor y documento de identificación para .todo el 
personal utilizado en la ejecución de objeto contractual. 

- 	Garantizar a LA CONTRATANTE que cumplirá á cabalidad con los requerimientos 
ambientales legales, reglamentarios y contractuales, y que no generará daño o 
perjuicio al municipio o a terceros por esta causa, por lo tanto, las sanciones que por 
este concepto Imponga la Autoridad Ambiental se pagarán directamente por el 
CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que le sea 
descontado del saldo insoluto del valor del contrato. 

Cuando sea pertinente, y para el caso de los sistemas de contención vial que hagan parte- 
de los proyectos de innovación, se deben suministrar videos de cómo realizar los 
mantenimientos preventivos a los equipos instalados. 

Reparar y/o reponer oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio 
que ocasione a las obras de urbanismo o en el sitio de la obra con ocasión de la ejecución 
de cada proyecto. 

Adoptar e Implementar las medidas técnicas, ambientales, sanitarias, forestales, 
ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas o al medio 
ambiente, y garantizar que asilo hagan, igualmente, sus subcontratistas y. proveedores. 

Elaboró: Carlos Aiberto Osorio Beltrán 	
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l. 	Ejecutar las obras cumpliendo toda la normatividad técnica aplicable a cada proyecto, así 
como las especificaciones técnicas propias de¡ mismo. 

Presentar un documento con las funciones y responsabilidades de¡ personal requerido 
para la ejecución de¡ contrato. 

los materiales a utilizar deberán ser de excelente calidad, garantizando su durabilidad y 
buen funcionamiento durante su vida en servIcio. 
Solicitar y justifIcar con la debida antelación a la INTERVENTQRÍA la prorroga necesaria 
para la terminación de la obra, cuando así se requiera. 
Dada la necesidad de suspender la ejecución del contrato de obra, o de alguno d

-

e los 
puntos de intervención, deberá cotila suficiente antelación remitir a la INTERVENTORÍA 
un concepto técnico en el cual se soporte la solicitud a fin de que al INTERVENTORÍA emita 
concepto de aprobación o rechazo, y este a su vez informe al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO PA FINDETER (PAF)— 025 ANSV (FlDUPREVISOl SA.) para su aval o 
rechazo. En caso afirmativo, el CONTRATiSTA DE OBRA y el INTERVENTOR deberán 
suscribir el acta de suspensión para el contrato de obra, o para alguno de los puntos de 
intervención y remitirla al PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PAFINOETER (PAF) - 
025 ANSV (FIDUPREVISORA S.A) debidamente suScrito con el visto bueno dl Supervisor, 
o acoger el procedimiento para la suspensión definido en el manual operativo. Una vez 
resuelta la situación que motivó la suspensión de los contratos, o de alguno de los puntos - 
de intervención, el CONTRATISTA DE OBRA y el INTERVENTOR darán aviso a FINDETER, y 
remitirán suscritas las correspondiente acta de reinicio correspondiente para visto bueno, 
junto con la correspondiente modificación de las pólizas 

D. 	OBLIGACIONES DE LA INFORMACIÓN DE LA OBRA, Presentar'iriforrne final por provecto, los cuales 
deberán ser aprobados por la INTERVENTORÍA y contener, para cada uno de los frentes de trabajo: 

Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
Documentación técnica, entre ella: 

-Bitácora de obra. 
- Libro de medidas 

- Planos record de obra, aprobados por la INTERVENTORÍA, siguiendo los mismós 
criterios de los planos y diseños, en medio impreso y magnético 

Manual de mantenimiento con video (cuando sea pertinente) y/ó mediante documento 
de mantenimiento preventivo a las medidas de seguridad instaladas coi las respectivas 
garantías de calidad y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, 
y cuál debe ser el mantenimiento de las intervenciones ejecutadas 	 - 
Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Snciai 

	

S. 	Integral y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que le requieran. 
Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores ysubcontratistas. 

	

- & 
	informe de impacto y análisis socIal de la ejecución de las intervenciones con el entorno 

de acuerdo con lo especificado en los lineamientos de gestión social. 

	

9. 	Actualizln final de cada uno de los programas requeridos en iás reglas de participación. J 
Elaboró: Cailos Alberto Osorio Beltán 
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Registro fotpgráfjco definitivo. 

Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y 
mantenimjeno en el cuaíse deberá especificar los materiales de obra de permanente 
uso, su funcionamiento y mantenimiento, El manual deberá contar con la aprobación por 
parte de la INTERVENTORÍA 

PARAGRÁFO: 
Se entienden incorporados al presente contrato todas y cada una de las actividades y de las 

obligaciones descritas en los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ANsV.00142018. 

CLAUSULA SPTlMA;- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL CONTRATANTE se obliga a: 

Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato mediante la INTERVENTORÍA contratada y el 
supervisor designado por FINDETER para el efecto, y exigir al CONTRATISTA el cumplimiento 
del mismo, a través del Interventor del contrato, 

Dar trámite oportuno a las solicitudes de inkio de procedimientos por presunto 
incumplimiento remitidas por la lPterventorfa y la supervisión, 

Pagar a EL CONTRATISTA por los trabajos contratados con cargo exclusivo a los recursos 
existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO 025- ANSV y hasta concurrencia de los mismas, 
de acuerdo con la orden de pago, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Manual Operativo aplicable, y al Manual de Supervisión e ¡nterveritor(a de Findeter, 
las demás que por la naturaleza del contrato le correspondan, previa instrucción al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PARÁGRAFO PRIMERO: LÍMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA 
no estará 

obligada a asumir fin'anciación alguna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del 
PATRIMONIO AUTÓNOMÓ DERIVADO. PA  FINDETER (PAF) - 225 ANSV. 	- 

CLÁUSUL4 OCTAVA. - !.NIERVg 	RÍA DEI, CONTRATO: Las actividad consistente en controlar, exigir, 
colaborar, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATO se realizarán 
a través de la 1NTERVENTORÍA, la cual será ejecutada por la persona natural o jurídica que designe LA CONTRATANTE para tal fin, lo cual será oportunamente Informado al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. 

El interventor desempeñará las funciones previstas en el manual de lnterventoría del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV que se encuentra vigente, y del 
Manual de Supervisión e lnterventoría de Findeter que se encuentra vigente, las Reglas de Participación y 
el Contrato, 

PARAGRÁFO: El CONTRATISTA DE EJECUCION DEI. PROVECTO, con el objeto de garantizar el adecuado 
seguimiento y control de sus actividades, está en la obligación de conocer las disposiciones del Manual de 
Interventorfa vigente del PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV y del 
Manual de Supervisión e Interventoría de Findeter que se encuentra vigente. 

CLÁUSULA NOVENA.- RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA 
es responsable por el cumplimiento de 

las actividades y productos objeto del contrato, en los plazos establecidos, de acuerdo las 

Elaboró: Carlos Alberto Osorio 8eit -án 
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especificaciones señaladas en el presnte contrato y en los Términos de Referencia, EL 
CONTRATISTA será responsable por: 

	

. 	CUIDADO DE LAS OBMS 
Desde la fecha de iniciación de las obras hasta la entrega final de las 

mismas, EL CONTRATISTA asume bajo su responsabflidadeJ cuidado de ellas. En caso de que se 
produzca daño, pérdida o desperfecto de las obras o de alguna parte de ellas, deberá repararlas y 
reponerlas a su costa, de manera que a su entrega definitiva a LA CONTRATANTE las obras estén 
en buen estado, de conformidad con las condiciones del presente contrato y con las  instrucciones del Interventor. El CONTRATISTA será responsable por los perjuicios causados a terceros o a EL CONTRATANTE por falta de señalización o por deficiehcia de ella. 

	

II. 	OBRAS IMPEEAMENTE EJECUTADAS: El Interventor podrá rechazáry no aceptar para el pago, 
la totalidad o parte de la obra ejecutada que no se ajuste a los planos y especificaciones técnicas o 
si se han empleado materiales procedimientos inadecuados o adolece de defectos de acabado. 
En cada caso el Interventor dlrá si el rechazo es total, parcial o temporal. En caso de rechazo total, 
el Interventor solicitará la demolición de las obras inadecuadamente ejecutadas. En caso de 
rechazo parcial o temporal, el interventor establecerá los requisitos que EL CONTRATISTA debe cumplir para que le sea aceptada, El CONTRATISTA deberá ejecutar las médidas correctivas o 
trabajos exigidos por el latervntor en eltérmino que éste señale, a su costo y no tendrá derecho 
álguno a remuneración distinta a la que hubiere correspondido por la ejecución correcta de las 
obras. En-ningún caso el exceso ejecutado en una obrasfn la previa autorización del Interventor, 
dará derecho al CONTRATISTA para exigir el pago correspondiente a dicho exceso.- Si el 
CONTRATISTA rehúsa ejecutar la obra contratada o efectuar 'las reparaciones y reconstrucciones 
ordenadas, EL CONTRATANTE podrá ejecutarlas directamente o por medio de terceros y Largar la 
totalidad de su costo al CONTRATISTA y deducirlas de las cuentas que debe pagar a éste, lo cual autoriza desde ahora EL CONTRATISTA. lo anterior, sin perjuicIo del cobro de la indemnización 
cubierta con la garantía de cumplimiento y la cláusula penal. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- DESTRUCCIóN DE OBRAS POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
SI llegara a 

ocurrir un evento de fuerza mayor o caso fortuito que pudiera poner en peligro la estabilidad de 
la obra, 

EL CONTRATISTA y EL INTERVENTOR deberán informaí dentro de los tres (3) días calendario siguientes al 
inicio del suceso al supervisor y a El. CONTRATANTE, por escrito y usandó el medio más expedito. Si una 
vez estudiado el caso, el Interventor y supervlsorconcluyen que los daños fueren resultado de un evento 
de fuerza mayor ocaso fortuito, EL CONTRATISTA quedará exento de responsabilidad. En caso de-que se 
requiera la suspensión del contrato deberá suscribirse el Acta Correspondiente, de acuerdo a- lo 
establecido en el Manual Operativo aplicable. Así mismo, si como resultado de la ocurrencia del evento 
de fuerza mayor o caso fortuito son necesarias obras adicionales, previd concepto favorable del 

- interventor y el supervisor, se procederá a suscribIr una modifiación contractual que las contemple 
conforme al Manual Operativo aplicable, siempre que las mismas se encuentren enmarcadas dentro del 
objeto y el alcance del contrato, los costos que se deriven del evento de fuerza mayor o caso fortuito, 

- tales como lucro cesante, pérdida de materiales, equipos y otros elementos de propiedad de EL 
CONTRATISTA, serán por cuenta de éste, y por consiguiente, deberá tomar las medidas pertinentes para 
su aseguramiento durante la ejecución del contrato. Si se concluye que no se presentó un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, todas las reparaciones, construcciones o indemnizaciones aque hubiere lugar 
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deberán ser asumidas por EL CONTRATISTA; 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN: Si bien el control yla vigilancia del presente contrato estará 
a cargo de la Interventorja contratada para el efecto, Findeter designará un supervisor, cuya naturaleza y 
actividades a desarrollar estarán reguladas en el Manual de Supervisión e lnterventoría de Findeter. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.. MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS: El presente contrato podrá modificarse 
y prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, el cual deberá constar por escrito. En todo caso, las 
prórrogas y modificaciones, deberán: a) Justificarse y soportarse debidamente por parte del 
INTERVENTOR, y -validadas por el supervisor; b) Acompafiarse de un plan de acción tendiente a adoptar 
medidas para evitar que persistan los factores que dieron lugar a la prórroga o a la modificación; e) El 
CONTRATISTA debe aportar la reprogramaclón del proyecto. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN: De común acuerdo entre las partes, se podrá suspender 
temporalmente la ejecución del contrato mediante acta en donde conste tal evento, sin que para los 
efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión ni se verle el valor del contrato. 

PARÁGRAFO PRlMERO Esta suspensión debe constar por escrito. Durante el periodo de suspensión del 
contrato EL CONTRATISTA asume todos los riesgos referentes a su personal, maquinaria, equipos, entre 
otros. El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las partes en la forma y fecha 
establecida en el otrosí mediante el cual las partes acordaron la suspensión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garant(a por el tiempo que dure la 
suspensión, de haberIugar a ella. 

PARÁGRAFO TERCERO: la suspensión no dará lugar a reclamacIones económicas por parte de EL CONTRATISTA 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Ç5iÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente 
contrato, ni subcontratar los servicios objeto del mismo a persona algúna, salvo previa autorizacj6n escrita 
por parte de EL CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- INHABILIDADES E ÍNCOMPATIBIUDADES: Con la suscripción de este 
contrato, El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en ninguna de 
las inhabilidades, Incompatibilidades y demás prohibiciones previstas en la constitución Y la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉXTA.- ARANTí: Can el objeto de respaldar el cumplimento de las obligaciones 
por la celebración y ejecución del contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir las garantías a favor de 
Entidades Particulares "PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO- PA FINDErER (PAF) 025 ANSV" NIT. 
80.O53.1Os-i. expedidas por una compaflfa de seguros legalmente crnstItuida en Colombia, cuya póliza 
matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los slgulent'es amparos, cobertura y 
vigencia: 
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1. 	DEL CONTRATO 

AMPARO 	 MONTO DEL AMPARO 	 VIGENCIA DE CORERTURA 

Vigente por el plazo de ejecución 
Cumplimiento 	 Treinta 30% deI valor' del 	de' contrato y seis (06) meses 

la aprobación de la garantía por parte de¡ PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) - 025 ANSV - FIDUPREVISORA 
SA., es requisito previo para el Inicio de la ejecución del contrato, razón por 

la cual, el mismo nc podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 

	

II. 	GARANTÍAS PARA AMPARAR LA ETAPA 1 DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEI. PROYECTO - ETAPA 1: 

a 
El beneficiario o asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas tres Entldads: 

FIDUCIARIA 1.A PREVISORA S.A. MT. 860.525.148.5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) - 025 ANSV Nfl'. 830,053.105-3 y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL NIT. 900.852.998.5, 
y debe ser epedlda conforme las exigencias que dicte el Patrimonio Autánómo 

** 
 

la aprobación de las garantías pór parte de¡ 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) —025 ANSV 

es requisito previo para el inicio de la. ejecución de la ETAPA, razón por la cual, ningrjn 
contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la ETAPA sin 
la respectiva aprobación de estas. 

GARANTÍAS PARA AMPAJAR LA ETAPA II DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

Elaborá: Carlos Alberto Osorio Beltrri 
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De Salarios, prestaciones 
sociales e ifldemnjzaciones 
laborales 

Vigente por el plazo de ejecución 
10% de¡  valor 	 TApAI 	de la ETAPA II Contado a partir de 

la suscripción del acta de inicio 
de la Etapa Ii y tres (3) años más. 

Vigente por cinco (5) años 
contados a patir de la 
suscripción del acta de entrega y 
recibo a satisfacción final de obra 
por parte de la interventoría, 

la cual será actualizada una vez 
entregadas las obras amparadas 
y discriminadas de la siguiente 
manera: a) Señalización vertical 
de pedestal cInco (5) años. b) 
Señalización horizontal: Doce 
(12) meses. (Ver Nota 1). 

Vigente por el plazo de ejecución 
de la Etapa 2 contado a partir de 
la suscripción del acta de inicio 
de la Etapa 2 y cuatro (4 meses 
más. 

Estabilidad y calidd de la 
	30% del valor total de la 

obra 	 ¡ 
	

ETAPA II. (OBRA) 

Responsabilidad Civil 
Extracoritractual 

10% del valor de la ETAPA II 

* El beneficiario o asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas tres Entidades: 
FIDUC1AR1A LA PREVISOM S.A. NIT. NIT. 860.525.148.5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERiVADO. P.A. 
FINDETER (PAF) - 025 ANSV NIT. 830.053.105.3 y la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL NIT. 900.852.998.5 

y debe ser expedidaconform las exigencias que dicte el Patrimonio Autónomo. 

NOTA 1 FRENTE AL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CAUÓAD DE LA OBRA 

la entidad establece corno tiempo de garantía mínimas para pavimentos nuévos, en Condiclónes ideales, 
12 meses para todos los dispositivos y demarcación implemehtada en la ejecución del contrato. Para los 
casos en que las condiciones presentadas sean diferentes a las ideales, las gárantias de esta señalización 
estarán dadas por la lnterventor(a se formalizará por medio de la Ficha de ejecución de proyecto - etapa 
2. Toda evaluación que se realice respecto a las garantías deberá soportarse técnicamente tanto por el 
contratista como por la interventoría y requerirá de una valoráción y recomendaciones por parte del 
contratista para mejorar las características de movilidad del sitio intervenido. Sin embargo, los materiales 
a utilizar en estas acciones serán de baja o media duración con el propósito de ofrecer adecuadas 

Elaboró: Carlos Alberto Osorlo 8eItin 
Aprobó: RoaI Alexis Prada Mancilla Pglia 23 de 37 

fl(,ioI,iF).C,,, 	':• 	3:f,; 

ra 

TODOSPORUIg 
NUEVOpnJç 



'A 

{fidúprevisóra') 
sien 

CONTRATO DE OBRA No. 68573-035.2018 (PAF-ANSVQ..0142018) SUSCRITÓ ENTRE 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PA FINDETER PAF Y CONSORCIO SEGIJRIDAÓ VIAL SOSTENIBLE CGF IDENTIFICADA CON NIT. 
901.189.404-2 	 - 

Condiciones para la seguridad vial dado que el objetivo es suplir la necesidad de señalización. 
Es relevante aclarar cuales dispositivos de¡ conjunto implementado podrían contar con algún tipo de garantía mínima. 

En todo caso, deberá elaborarse un informe téCfllo de soporte, firmado por el contratista y la 
lnterveritoría (Directores y Residentes) donde se indiquen de manera clara y precisa las condiciones 
particulares y demás aspectos relevantes que generaron estas acciones, el cual como mínimo deberá 
contener los siguientes aspectos: 

• 	
Información general de¡ contrato. Número de¡ Contrato, nombre de¡ contratista, numero de 
contrato de la interventoría nombre de la interventora, nombres de los responsables (directores 
e ingenieros residentes, de¡ contrato de obra y de la interventoría). 

Ubicación de¡ sitio de evaluación. Indicando él identífjcador de diseílo, los tramos objeto de 
evaluación de garantías, registro fotográfico donde se evidencien los factores que influyen en las 
garantías adoptadas, plano/esquema de los dispositivos. 
Fecha de evaluación y de impiementción 

Aspectos técnicos, valoración de[ tipo y estado de pavimentar características de¡ tránsito, 
tipología de vía, recomendaciones para Ímpjementaclón de diseílos y soluciones adoptadas. 
Aspectos varios: como registros fotográficos, actas, anexos e información adicional relacionada 
con la Zona a intervenir. 

• 	Recomendaciones y conélusiones 

PARÁGRAFO PRIMERO: 
La pólIza que expida la compañía de seguros deberá contener, por condición 

particular expresa, que para efectos de este contrato; no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de 
indemnización proporcional atada al cumplimiento de la obligación asegurada. Así las cosas, la 
aseguradora indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, sin tener en proporciones cumplidas de] contrato. 	 cuenta  

PARÁGRAFO SEGUNDO:_lá aprobación de las garantías por parte de EL COÑTRATANTE es requisito previo 
para el inicio de la ejecución de cada una de las etapas, razón por la cual ninguna etapa podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de éstas, Las garantías deberán aportarse para suaprobación, 
acompafiadas de los respectivos anexos y soportes de la misma, así como el respectivo soporte de pago 
de la prima correspondiente No se aceptará certificación de No expiración por falta de pago. 

PARÁGRAFO TERCERO: la aprobación de la'garantfa por parte de¡ PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - PA FINDETER (PAF) - 025 ANSV es requisito previo para el inicio de la ejecución de la Etapa 2,.por lo 
tanto una vez se tenga Acta de Entrega y Recibo a satisfacción de la Etapa 1, así como los demás permisos 
requeridos, el CONTRATIA deberá presentar las garantías correspondientes a la Etapa 2 en un plázo 
máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha máxima de culminación de las anteriores requisitos, 
so pena de dar aplicación de¡ numeral 1.40 de los Términos de Referencia "1,40. CONSECUENCIA DE LA 
NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJÉCUcIc5N DEL MISMO. 

En caso de presentarse alguna observación por parte'de 
EL CONTRATANTE a estos requisitos, el adjudicatario deberá responder en un plazo no superior a dos (2) dlas hábiles. 

Elaboró; Carlos Alberto OSorio Beltrán 
Aprobó; Ronal Alexis Prada Mancilla 'Pgina24de37 

.. 	- 	:............ 	 T0D 	POR UN 
NtJVflpA(ç 



ífiduprevjsor 
s1cj 1• 

CONTRATO DE OBRA No. 68573-035.2013 PAF-AN5V.0014.2018) SUSCRITO ENTRE 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNÓMO 

PA FINDETERPAF Y CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGF IbENTIFICADA CON NIT. 
901.189,404-2 

PARÁGRAFO CUARTO: Para et casci de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontract4jl, serán 
tomadoras y amparadas en caso de siniestro ¿ada una de las personas que integran la parte CONTRATISTA y como beneficiarids los terceros afectados y LA 

CONTRATANTE (PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADOPA FINDETER (PAl:) - 025 ANSV. Así mismo, para la garantía de cumplimiento, será tomadoras 
cada una de las personas que integran la parte CONTRATISTA, y será amparada y beneficiaria LA 
CONTRATANTE (PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO. PA  FINDETER (PAF) - 023 ANSV, 

PARÁGRAFO QUINTO: 
la óIiza que expida la compaíjía de seguros deberá contener, por condición 

particular expresa, que para efectos de este contrato, pose apliçará nirguna cláusula QestipúlaciÓn de 

cumplimiento de la obIgadán asegurada. Así las cosas, la 
aseguradora Indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, sin tener en cuenta 
proporciones cumplidas del contrato. 

PARÁGRAFO SEXTO: 
La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA debe 

mantener, durante la vigenéja del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en 
el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, 
el CONTRATISTA 

deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las 
mismas, según sea el caso, por tanto, con cada documento contractual que se vincule al contrato (el acta 
de Inicio y las modificaciones contractuales) 'se debe actualizar las garantías. De Igual modo, EL 
CONTRATISTA 

deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los 
sIniestros amparados. 

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de 
ejecución del contrato y/o de recibo a satisfacción de las del mismo, el valor amparado también debe 
reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales 
fechas. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 
restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo deEl CONTRATISTA. las 
garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendlents de 
pago y el último pago del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS O PÓt.IAS: Para 
realizar la emisión y constitución de Garantías del presente CONTRATO, el contratista podrá optar por alguna de las 3 opciones contempladas en el "Programa de Mt!gac1ón de Riesgos" adoptado por FINDETER, el cual se encuentra descrito en los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ANSV-0-
014-2018 ya su vez se adjunta como Anexo al presente CONTRATO. EL CONTRATISTA deberá adelantar la 
respectiva emisión de las garantías de conformidhd con lo que expresamente se indica en el PROGRAMA y 
allegarlas al CONTRATANTE para su aprobación. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN QEL c.QNJRATO: Sin perjuicio del derecho de 
cada una de las partes de acudir al juez del contrato, las partes acuerdan que EL CONTRATANTE está 
facultado, bajo el amparo de la autonomía negocial a resolver o terminar el contrato por: 1) POR INCUMPLIMIENTO de El CONTRATISTA y quedará deshecho extraprocesalmente, en los siguientes eventos: a) Cuando el CONTRATISTA, pese a la imposición de la cláusula penal, persista en el 
incumplimiento de la obligación de presentar las requisitos o documentos para la legalización y ejecución 

Elaboró; CerIos Alberto Osorio Beltrán 
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de! contrato, caso en el cual se dará por terminado, además las partes convjenén facultar a EL CONTRATANTE 
para hacr efectiva la garantía de seriedad de la oferta de conformidad con el Código de 

Comercio y para adjudicar y suscribir un nuevo contrato con persona distinta; según lo establecido en 
este contrato; b) En caso de incumplimiento de cualqujér/a de las obligaciones contractuales por parte del - CONTRATISTA 

que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización, para lo cual no será necesaria la declaración judicial, bastando que EL CONTRATANTE 

constate el (los) hecho (s) que dan origen al misma, previa posibilidad de presentar 
descargos por parte del CONTRATISTA; c) Cuando el CONTRATISTA ceda a péticjones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos. Una vez EL 

CONTRATANTE le haya comunicado al CONTRATISTA la configuración de la condición de resolución ominaciócontrato por Incumplim 	 n delo,  
operarán los siguientes efectos: i) No habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA; 

Ii) Quedarán sin efecto las prestaciones no causados a favor de! 
CONTRATISTA; iií) Se 

harán efectivas la Cláusula Penal y las garantías a que haya lugar; iv) Se suspenderán lós pagos que se 
hubieren librado o fueren a librase o entregarse a'favor del CONTRATISTA)  hasta tanto se realice el cierre 
balance financiero y ejecución del contrato; y) En general se procederá a las restItuciones posibles, 
conforns.e a lo previsto en el articulo 1544 del Código Civily demás normas concordantes, siñ que se Impida 
la etimación y reclamación de los mayores perjuicios a que tenga derecho EL 

CONTRATANTE derivados del incumplimiento por parte del CONTRATISTA y demás acciones legales. Comunicada al CONTRATISTA la decisión del CONTRATANTE 
sobre la resolución o terminación del contrato, se ordenará su cierre)  balance financiero y ejecución en el estado en que se encuentre. En el cierre)  balance financiero y ejecución del 

colitrato se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las 

de la 
partes y en general todos los aspectosjurçciicos, técnicos, económicos inherentes a la ejec 
aceptación de oferta, de tal suerte quelas partes puedan declararse a paz y salvo, sin perjuicio de las 
salvedades a que haya lugar. cf) Si Suspendidas por las partes todas o algunas de las obligaciones emanadas 
del presente contrato, el CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, la ejecución de las mismas 
dentro del plazo acordado entre las partes en el acta de suspensión o de reinicio, e) Cuando 
unhlateraimente el contratista suspenda la ejecución total o parcial de las actividades u obligaciones 
emanadas del presente contrato y no reanuda las mismas de acuerdo con la instrucción dada por el 
INTERVENTOR y/o EL CONTRATANTE, 2) 

POR MUTUO DISENSO O RESCIUACIÓN ENTRE LAS PARTES Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del contrato podrán darlo por terminado, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 1602 y 1625 del Código Civil. 

3) POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO. Una vez vencido el plazo de ejecución. 4) POR RAZONES DE IÑ'TERÉS GENERAL Cuando las exigencias del servicio pbIica lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 5) POR 
MUERTE O INCAPACIDAD PERMANENTE DE LA PERSONA NATURAL O DISOLUCIÓN DE lA PERSONA 
JURÍDICA O PROPONENTE PLURAL CONTRATISTA. 

Por muerte o incapacIdad permanente de la persona natural CONTRATISTA 
o por disolución de la persona jurídica del CONTRATISTA, o de una de las 'personas 

jurídícas que integran el respectivo consorcio o unión temporal o su modificación 'sin autor!zaciáh del 
CONTRATANTE, Si aplica. 6) 

POR CESACIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE ACREEDORES, EMBARGOS 
JUDICIALES O INSOLVENCIA DEL CONTRATISTA. Por cesación de pagos)  concurso de acreedores, 
embargos judiciales o insolvencia del CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el Cumplimiento 
del contrato 7) 

POR SUBCONTRATACIÓN TRASPASO O CESIÓN NO AUTORIZADA, 
'Cuando el CONTRATISTA subcontrate, traspase, 'ceda el contrato o ceda los derechos económicos de éste, sin previa 

autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE 8) 
POR INTERDICCIÓN JUDICIAL O INiCIo DE PROCESO 

UQUIDATARIO DEL CONTRATISTA. 9) POR SOBRECOSTOS, En el evento en que EL CONTRATANTE verifique 
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que el CONTRA'
TISTA en su propuesta o durante la ejecución del iontrato ¡ncoporó precios con desviación 

sustancial de precios respecto a las condiciones del mercado para el momento de la oferta o de la 
incorporación al contrato en la etapa de ejecución. 10) POR LA INCLUSIÓN DEL CONTRATISTA Y/O SU 
REPRESENTANTE LEGAL EN El. BOLET(N DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 11) INCLUSIÓN EN LA LISTA OFAC (CLINTON). 12) CUANDO EL CONTRATO 
SE HUBIERE CELEBRADO CONTRA EXPRESA PROHIBICIÓN LEGAL. 13) CUANDO El. CONTRATO SE HAYA 
CELEBRADO CON UNA PERSONA INCURSA EN CAUSALES DE INHABILIDAD, INCOMPATIBIUDAD O 
CONFLICTO DE INTERÉs. 14) CUANDO SE HUBIEREN DECLARADO NULOS LOS ACTOS QUE SIRVEN DE 
FUNDAMENTO AL CONTRATO. 15) CUANDO EL CONTRATANTE ENCUENTRE QUE EL CONTRATISTA PARA 
EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O SU EJECLfCIÓN LA INDUJO EN ERROR 16) POR LAS DEMÁS CAUSAS LEGALES. 

Además de las causas seflaladas en los numerales anteriores, el presente 
contrato se terminará en el estado en que se encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo 
determine. 

PARÁGRAFO 
Para que opere cualquiera de las condiciones resolutorias o de terminación, las partes a 

través de la firma del presente contrato convienen que facultan a EL CONTRATANTE para resolver o terminar por incumplimiento del CONTRATISTA el contrato en los anteriores eventos; así mismo, las partes 
acuerdan que se establecerá la posibilidad de que EL CONTRATISTA presente descargos, y se le comunicará la respectiva comunicación a El CONTRATISTA sobre la decisión que al respecto ádapte EL CONTRATANTE, 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO PARA TERM!NAR EL CONTRATO POR PROCEDER LA 
CONDICIÓN RESOWTORIA POR INCUMPLIMIENTO. El CONTRATANTE está facultado por las partes, a 
través del presente contrato bajo el amparo de la autonomia negocial, a dar por terminado el contrato por 
incumplimiento grave de El CONTRATISTA conforme al siguiente procedimiento: 

A) En garantía del derecho de defensa y el debido proceso: Una vez se presenten Situaciones que puedan 
llegar a constituir alguno de los eventos anteriormente enunciados, las partes convienen y facultan a 
EL CONTRATANTE para adelantar el siguiente trámite: 

i. EL CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA ya la aseguradora, el documento en el cual manifieste 
los argumentos que sustentan que se presentaron una o algunas de las situaciones anteriormente 
enumeradas, 'aportando las evidencias que asilo soporten. 
II. El CONTRATISTA y Iaaseguradora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la 
comunicación anterior, podrán pronunciarse al respecto. 
iii. Vencido el plazo anterior, EL CONTRATANTE contará con cinco (5) días hábiles para determinar 
la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y en consecuencia Informará al CONTRATISTA y a la aseguradora. 

8) Efectos de la ocurrencia de la condicIón resolutoria: La configuración de la condición resolutoria o 
termInación del contrato por incumplimiento, tendrá los siguientes efectos, yla misma por acuerdo 
entre las partes se considera efectiva, a partir de la fecha de notificación de la decisión instruida por el 
Comité Fiduciario: 
1. 	No habrá lugar a indemnización para EL CONTRATISTA; 
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Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de El CONTRATISTA; 
Se harán efectivas la cláusula pent y las garantías a que haya lugar; 
Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de EL 
CONTRATISTA, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del contrato; 

S. 	En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544, 
del Código Civil y demás normas concordantes, sin perjulio de la estimación y reclamación de 
losmayores perjuicios derivados del incumplimiento por parte de El CONTRATISTA, y otras 
acciones legales pertinentes 

¡ 	 CLÁUSULA VIGÉSIMA.., PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACiÓN PN11CiPADA DEL CONTRATO: En garantía del 
debido procesc y con el fin de asegurar el derecho dedefnsa ycontradlcttón de ELCOIIITRA15TA; se acuerda el siguiente 
procedimiento porel acaecimiento de alguna de las causales determinación anticipada del contrato o condición resolutoda: 

El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en el informe presentado por la 
interventorla, el cual debe contener los hechos que puedan constituir una de las causales de 
terminación anticipada del contrato, aportando las evidencias que así lo soporten. 
El CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA ya la aseguradora, el documento en el cual expresen 
los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, 
aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo e El. CONTRATISTA y a la aseguradora 
para que se pronuncien al respecto. 

El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la 
corunicación de EL CONTRATANTE, para pronunclarse por escrito. 

EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventorfa y el supervisor el documento de 
descargos de EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradóra. 
La interventorla y el supervisor deberán analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento 
y las explicaciones de EL CONTRATISTA. 

El informe del interventor, y el' supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable, para determInar la ocurrencia de la 
causal de terminación anticipada dentro de los cinco (5) días hábiles después de recibidos los 
descargos. 

La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL 
CONTRATISTA y a la aseguradora. 

El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mIsmo, la aseguradora podrá pronunciarse 
sobre la medida. 

La reclamación presentada por El CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán 
analizados por el interventor y el supervisor, y sometida a consideración de los órganos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. Si no se acogen los 
argumentos presentados por EL CONTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora y, se ratifica 
la terminación anticipada, se instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones 
correspondientes, 

Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA el Acta de liquidación del 
contrato para qu,e la suscriba o remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los 
diez (10) días hábiles sIguientes a su recibo. 
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16. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco (5) días hábiles 
para aceptarlas o rechazarlas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -ACTA DE CjERREBALANcE FINANCIERO Y DE EJECUCIÓN DEL 
ÇPNTRATO: 

Las partes acuerdan que al producirse cualquiera de las causas de terminación del contrato, 
se procederá a suscribir el Acta de cierre, balare financiero y ejecución del contrato en los plazos 
establecidos en los siguientes numerales: 

En el evento en que ocurra alguna de las condiciones resolutorias establecidas en el presente 
contrato y/o en los Términos de Referenc,a de la respectiva convocatoria, EL CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, con el documento en el que informe el acaecimiento de una o varias 
de las condiciones, el proyecto de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecucIón del colltrato y 
a partir de dicha fecha se contará el término de dos'(2) meses, para su suscripción. 
En el evento en que ocurra una de las situaciones pactadas para la "Terminación Anticipada", EL 
CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA, el documento en el que informe dicha situación. 
Una vez remitido el proyecto de acta de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del 
contrato al CONTRATISTA, éste contará hasta con el término de dos meses (2) meses para 
proceder a la suscripción de la misma y que sea remitida a EL CONTRATANTE, 
En el evento de culminación de las actividades de consultoría, procederá la suscripción 'del Acta d el  
Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) 
meses, contados a partir de la suscripción del acta de terminación del contrato. 

El Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato se firmará por las partes, en la cual 
deben constar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, 
transacciones y conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las posibles divergencias 
presentadas, así como las manifestaciones de desacuerdo del Contratista y poder declararse a paz y 
salvo. 
SI EL CONTRATISTA no suscribe el Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato ono 
se llega a acuerdo sobre su contenido, EL CONTRATANTE emitirá y suscribirá la referida Acta de 
Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato, la cual constituirá el cierre contractual y un 
balance del contrato, y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del CONTRATO, de la 
funcionalidad del proyecto y de los demás aspectos relevantes sobre el CONTRATO. Lo anterior sin 
perjuicio de la adopción de las medidas necesarias frente a incumplimientos del CONTRATISTA. 

ciÁusui.j VIGÉSIMA SEGUNDA.- ÇL4USULA PENAL DEAPREMIO: Con la firma del presente 
contrato, las partes convienen y facultan a EL CONTRATANTE a exigir al CONTRATISTA la cláusula penal de 
apremio y hacerla efectiva, por retraso en la ejecución total o parcial de la o las obligaciones adquiridas 
en virtud del presente contrato, hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del 
valor del contrato, o proporcional a las obligaciones Incumplidas, según el caso, por cada día de retraso, 
sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos 
establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, 
el Contratante, podrá dar por terminado anticipada'mente el Contrato, Ordenar su liquidación y hacer 
efectiva la Cláusula Penal. 
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Así mismo, dado que el CONTRATISTA deberá mantener durante la ejécudón del proyecto EL PERSÓNAL MINIMO REQUERIDO en los términos del referencia, por cada,profeional o técnIco propuesto que no 
cumpla con las especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que no esté laborando o realizando 
actividades, se faculta a la CONTRATANTE a exigir al contratista la suma de veinte (20) salarios mínimos 
diarios legales vigeñtes (SMLV) por cada día calendario que no se tenga el PERSONAL MINIMO REQUERIDO, conforme al siguiente procedImiento para esté último caso: debe obrar el requerimiento 
que sobre el particular efectué el supervisor. Realizados máximo tres (3) requerimientos al CONTRATISTA, el supervisor olicitará al CONTRATANTE el Inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato. 

PARÁGRAFO; los aprermos que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se larán efectivos, 
sin perjuicio de la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conmInar al CONTRATISTA 
para el cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de 
perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos 
previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 	- 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- ÇLAUSULA PENAL: Para el caso de incumplimiento de una o varias de las, 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, con fa firma del presente contrato, las partes convienen y facultan 
a EL CONTRATANTE a exigir al CONTRATISTA el pago de este a EL CONTRATANTE, a título de pena, de la 
suma equivalente al veinte (20%) del valor total del contrato que se esté ejecutando, para tal fin facultan 
a EL CONTRATANTE para que haga efectiva la cláusula penal. la pena aquí estipulada no constituye una 
tasación anticipada de perjuicios, por lo que El. CONTRATANTE podrá exigir del CONTRATISTA la 
indemnización total de los perjuicios causados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PEN 
CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: En garantía del débido proceso, el contratista podrá ejercer el derecho 
de defensa y contradicción, las partes convienen el siguiente procedimiento para la aplicación de la 
CLAUSULA PENAL DE APREMIO y CLAUSULA PENAL prevista en las cláusulas anteriores1  y así mismo facultan a EL CONTRATANTE para hacerla efectiva la referida clausula pena¡, así: 

El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en el informe presentado por la 
interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o 
parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o 
varias de las obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así 
lo soporten. 
EL CONTRATANTE remitirá a EL CONTRATISTA ya la aseguradora, el documento en el cual expresen los 
hechos que puedan constituir un retraso en la ejecucIón total o parcial de las obligaciones adquiridas 
en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo al 
CONTRATISTA las explicaciones correspondientes; 	 , 
El CONTRATISTA y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del'recibo de la 
comunicación de EL CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones. 
EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento de 
descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora. 
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S. Si la interventoría y el supervisor encuentran que las explicaciones no tienen justifiadón o que no 
corresponden a lo ocurrido en desarrollo del contrato, y por tanto, puede ser exigible la cláusula de 
apremio o la cláusula penal, procederán a: 	 /' 

Determinar los días de retraso y a tasár el monto del apremio correspondiente; 
Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA 
ya tasar el monto de la pena. 

El informe del Interventor y el supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. 
la decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL CONTRATISTA 
y a la aseguradora. 

S. El CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciare sobre 
la medida. 

9. la reclamación presentada por El CONTRATISTA y el 'pronunclamieno de la aseguradora serán 
analizadas por el Interventor y el supervisor, y sometidas a consideración de los' órganos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. SI no se acogen los 
argumentos presentados por El. CONTRATISTA o la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer 
efectiva la cláusula de apremio o la cláusula penal, se Instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las 
acciones correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes. 

PARÁGRAFO PRIMERA: A trvés de la firma del presente contrato EL CONTRATISTA autoriza a El. CONTRATANTE para pedir la compensación ,del valor de las medidas que se le Impongan, a título de 
apremio o clausula penal, con los montos que El. CONTRATANTE le adeude con ocasión de la ejecuciÓn 
de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo ante rior, sin perjuicio 
que EL CONTRATISTA también pueda pedir la cómpetisación una vez se le haya hecho efectiva algunade 

'las medidas estipuladas, 

PARÁGRAFO SEGUNDA: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por. EL CONTRATISTA, las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podránser cobradas 
por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CONTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia al previo aviso ea la reconvención 
previa para constituirlo en mora. 

CLÁUSUI,A VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DLA$ CONTROVERSIAS ÇONTRATUALE$: Las partes 
acuerdan que para la solución de las controversias contractuales que pudieren surgir con ocasíóh de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato, podrán acudir a uno de los siguientes mecanismos 
alternativos de solución de conflictos: el arreglo directo, la transacción o la conciliación. 

Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno los 
mecanismos de solución de controversias señalados en la presente cláusula,'Recjbkia la comunicación, la 
parte convocada deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la 
comunicación, término que podrá prorrogarse de ser requerida información adicional para él ,  
correspondiente análisis, y que deberá ser Informado por la convocada a la convocarite. Vencido el término1  
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- 	señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parté Interesada ¿iuedará con autonomía para 
acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y cuando se trate de los mismos hechos rélacionados en el escrito 
de solicitud. 	 ; 

ARREGLO OIRECTO:Ei acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. los 
efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas en el 
mencionado documento. 
TRANSACCIÓN: las partes a través del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en forma, 
definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución del presente Cortrato; b) prever una 
controversia futura; y, c) dar claridad al presente contrato enaquellos aspectos que generen dudas e 
incertidumbre á las partes. 
CONCILIACIÓN: la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ser4 presentada por cualquiera de las 
partes ante un Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo produce efectos 
de tosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

PARÁGRAFO: Las partes manifiestan queconocen y aceptan las condiciones y el procedimiento 
establecido para la convocatoria de uno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
derivados del contrato. De igual forma, acuerdan excluir de los mecanismos deolución las circunstancias 
fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto de actuaciones de EL 
CONTRATISTA, cuando EL CONTRATANTE de inicio al procedimiento establecido en el presente contrato 
para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación anticipada,, según 
corresponda. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- AFILiACIÓN DEL CONTRATISTA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCÍAL: De 
acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, ley 797 de 2002, Decreto 1703 de 2002, Decreto 2400 
de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 510 de 2003 y Ley 1122 de 2007, o las normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan, EL CONTRATISTA al momento de suscribir el presente contrato yal requerir cada 
pago, deberá acreditar q0e se encuentra al día en el pago a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propÍos al Servicio Nacional 
de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las Cajas de Compensación Familiar, 
cuando,  corresponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, Incluido el 
personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, que legalmente son exigibles 
en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). La 
certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 
tenerlo o cuando por estatutos así se dspuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a 
tener revisor fiscaL 

CLAUSULÁ VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL 
CONTRATANTE de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daiíÓs y lesiones 
causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados por el CONTRATISTA, o proveedores durante 
la ejecución del objeto. EL CONTRATISTA se obligará a mantener indemnes a EL CONTRATANTE y a 
FINDETER. En consecuencIa, se oblIgará en los siguientes términos: 
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EL CONTRATISTA independiente: Declarará que no tiene ningún vínculo laboral en relación con EL 
CONTRATANTE, de los regulados por la legislación sustantij'a o adjetiva del Trabajo o de la Seguridad 
Social. Por lo tanto, EL CONTRATANTE queda liberado de reconocer cualquier concepto salarial o de 
prestaciones sociales, incluida cualquier responsabilidad o indemnizaciones por accidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales, siendo CONTRATISTA una persona independiente, lo que excluye la 
solidaridad en obligaciones laborales o de la Seguridad Social, así como civiles, administrativas o 
penales. Por lo tanto, no está facultado para actuar como representante o como empleador de EL 
CONTRATANTE, ni de tomar acción que pueda sér obligatoria para éstas en ningún campo o sentido, 
salvo cuando sea autorizado previamente por escrito por Él CONTRATANTE. 
Responsabilidad: El. CONTRATANTE no asume responsabilidad alguna por los reclamos de derechos 

laborales que los trabajadores del CONTRATISTA, pudieren presentar como consecuencia del uso, 
ingreso o permanencia en espacios de las entidades, o en relación con estas, por cualquier causa. Por 
lo rrilsrno, la asignación o contratación de personal por parte de Ef CONTRATISTA para que acudan a 
los inmuebles, edificaciones, talleres, salones,' parqueaderos, zonas verdes y oficinas de EL 
CONTRATANTE o doide esta designe con el objetivo de documentar los procedimientos y normas, o 
preparar o ejecutar las actividades que se realizarán ose realicen en desarrollo del contrato respectivo, 
incluidas aquellas relativas al desmonte y retiro correspondiehte y demás servicios que se presten, 
Implicará la asunción exclusiva de todo tIpo de riesgos de dicho personal, por parte del CONTRATISTA 
DE INTERVENTORÍA yen ningún caso pór cuenta o a cargo de EL CONTRATANTE.;  
Asunción de riesgos: EL CONTRATISTA asumirá todos los riesgos que se desprendan de los actos y 
actividades propias de la prestación de sus servicios en la ejecución del contrato; también asume por 
su cuenta y riesgo exclusivo, los accidentes, siniestros, demandas y sanciónes que surjan en desarollo 
del contrato, que no sean atribuibles a actos de EL CONTRATANTE, por lo que la mantendrá indem'ne 
en todo tiempo frente a cualquier pleito, quetella, queja, demanda, acción, investigaciones, condenas 
y sanciones dirigidas a ésta con ocasión y/o en ejecución del Contrato. 
Afiliaciones: EL CONTRATISTA se obliga a afiliarse al Sistema de Seguridad Social a sí mismo como a 
todos sus empleados con ocasión de la celebración, ejecución y terminación del contrato, así como 
asumir todos los costos y pagos de las afiliaciones y permanencias, tales como EPS, Fondos de 
Pensiones y Cesantías, ARL; Parafiscales, sin excluir todas las demás obligaciones impuestas por la ley 
y el Régimen Laboral. 
Tributaria: EL CONTRATISTA mantendrá en desarrollo de sus obligaciones indemne a EL 
CONTRATANTE de todó lo telaclonado con las obligaciones tributarias derivadas del mismo. 

CLÁUSULA VIGSlMA OCTAVA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PARTES 
INDEPENDENCIA, DIRECCIÓN TÉCNICA Y AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA: El personal del CONTRATISTA 
no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vínculo laboral alguno con EL CONTRATANTE. 
Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA; 
así debe expresarse en los respectivos contratos laborales, o en certificaoón suscrita por cada uno de los 
empleados del CONTRATISTA, que deberá ser entregada a EL CONTRATISTA al lnici de la ejecución del 
contrato. EL CONTRATISTA como empleador independiente en la ejecución de este Contrato y por tanto, 
se obliga durante toda, la vigencia del Contrato al pago del alquiler o de la contratación de equipos, 
servicios o trabajadores que requiera para ejecutar las actividades contratadas. Entre EL CONTRATANYE 
y EL CONTRATISTA no existirá relación alguna de carácter laboral y por tanto, todos los trabajadores que 
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utihce este, último en la, ejecución del contrato serán contratados por su propia cuenta y riesgo. En 
consecuencia, es obligación exclusiva - del CONTRATISTA, el pago de los salarlos, de las prestaciones 
sociales, el suministro de la dotación de trabajo, el pago de las contribuciones parafiscales, afiliaciones a 
ARL, EPS, HC, sistema de pensiones -y cesantías y toda otra obligación o carga que la ley laboral y de 
seguridad social que en razón de su carácter de empleador, le imponga para con sus trabajadores o sus 
subcontratistas çuando a ello hubiere lugar, al Igual que al pago total de las indemnizaciones de carácter 
administrativo u judicial que le sean impuestas por omisión de sus obligaciones. En el evento de qué EL 
CONTRATANTE hiciere pagos por todos o por cualquiera de los con ceptos anteriores, en forma 
extrajudicial o judicial, ésta podrá repetir contra el CONTRATISTA, sin que el pago efectuado implique 
reconocimiento de obligación legal alguna a cargo de aquella. En.este caso EL CONTRATISTA rembolsará a EL CONTRATANTE los pagos efectuados, junto con los intereses, gástos y honorarios, y un 15% sobre las 
sumas adeudas por concepto de gastos administrativos, dentro de los tres (3) días calendarios siguientes 
a la reclamación que le formule por escrito EL CONTRATANTE, para lo cual desde ya queda autorizado por 
el CONTRATISTA EL CONTRATANTE directamente o. a través del Interventor, se reserva el derecho de 
solicitar a EL CONTRATISTA el remplazo de cualquier miembro del personal que éste.último emplee en el 
desarrollo del Contrato, que a su juicio no cumpla satisfactoriamente sus obligaciones o que no tenga la 
capacidad requerida para las funciones encomendadas, sin que para ello tenga que dar explicación alguna. 
El CONTRATISTA se obliga a vigilar que ninguno de sus trabajadores, representarités, ni los de sus 
subcontratistas se presente a los sitios de ejecución del contrato ,en estado de alicoramiento o bajo el 
influjo dé sustancias psicotrópicas, similares o equivalentes en sus efectos, o que lo hagan en los sitios de 
ejecución del contrato. EL CONTRATANTE y el INTERVENTOR, podrán verificar en cualquier tiempo el 
monto de los salarios, honorarios y demás derechos laborales que debe pagar, el CONTRATISTA a su 
personal. Y a su vez, El CONTRATISTA se obliga a sUministrar la información que al respecto se le solicite 
por EL CONTRATAN'rEo el INTERVENTOR dentro de los dos (2) días calendarios siguientes al requerimiento 
escrito, que se le haga. El CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y directiva, siendo una 
empresa CONTRATISTA independiente, Y en tal condición, es el único empleador de sus trabajadores y 
por lo tanto debe cumplir con todas las prestaciones sociales, salarios y obligaciones parafiscales que le 
impone la ley no mediando solidaridad alguna, pues adiclonalmente queda entendido que las actividades 
del CONTRATISTA no son las que hacen parte del objeto social de EL CONTRATANTE, Además, se reitere 
que constituye una obligación fundamental del CONTRATISTA, la vinculación y protección de todo su 
personal al sistema general de seguridad social y en especial al de riesgos laborales, quedando 
expresameite entendido y acordado que el incumplimiento de esta obligación faculte a EL CONTRATANTE 
a retener.las sumas que adeude hasta el momento en que presente constancia del paz ysalvo con sus 
trabajadores, o por el incumplimiento en el pago de obligaciones salariales, prestacionales o 
indeinnízatoijas de cualquier tipo. 

CLÁUSULA ViGÉSIMA NOVENA.- I,ESTOS: EL CONTRATISTAdebe pagar todos los impuestos, tasas, 
gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territorIales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y 
multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades 
que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o 
validadas por las autoridades competentes. 

Elaboró: Carlos Alberto Osorio Beltrán 
Aprobó: Ranal Alexis Prada Mancilla Página 34 de 37 

quffla - 	r.!t(, 	...........'''' 	. TODOS POR UN ©14INHACIENI)A 	
r 

PJIIflffi 4(Ç 



(fiduprevisora 

CONTRATO DE OBRA No. 68573-035-2018 (PAF-ANSV-0-014-2018) SUSCRiTO ENTRE 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. ADMINISTRADORA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
PA FINDETER PAF Y CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGF IDENTIFICADA CON MT. 
901.189.404-2 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- EXENCIONES TRIBUTARIÁ5: EL CONTRATISTA se compromete a tramitar las 
exenciones tributarias contempladas en el Estatuto Tributario a que haya lugar 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ÇNE!DENCIAUDAD: EL CONTRATISTA se compromete a mantener en 
secreto todos los datos concernientes al desarrollo del presente objeto contractual y  se abstendrá de 
utilizar para fines distintos de los expresamente pactados, cualquier información que EL CONTRATANTE 
le pueda facilitar a efectos del cumplimiento del presente contrato, esta obligación pérsistirá de forma 
indefinida incluso con posterioridad a la terminación de la relación contractual. 

El deber de confidenclalidad desaparecerá en aquellos supuestos en los que la informa16n en cuestión 
haya devenido, del dominio público. EL CONTRATISTA adoptará cuantas medidas sean precisas ' 
razonables, a fin de que los terceros no puedan acceder a la información confidencial facilítada por EL 
CONTRATANTE. 

EL CONTRATANTE se compromete a considerar como documentación confidencial, todos aquellos 
materiales que reflejen las propuestas de ideas, creaciones y planes de campailas publicitarias que le 
presente EL CONTRATISTA y que aquel íechace, y en consecuencia no podré hacer ningún uso por si 
mismo o por parte de terceros de dicha documentación y asimismo, deberá adoptar cuantas medidas 
sean precisas a fin de que terceros no puedan acceder a dicha documentación creada y desarrollada por 
EL CONTRATISTA. 

En caso de incumplimiento Injustificado cip esta obligación, EL CONTRATISTA deberá pagar al 
CONTRATANTE unasuma de dinero equivalente a UN MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES, liquidada al momento en que se declare tal incumplimiento. El procedimiento para imponer 
esta sanción será el establecido en este contrato para la imposicióñ de la cláusula penal. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- DOMICIUO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales las partes 
declaran como domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- LUGAR DE EJECUCIÓN: El presente contrato se desarrollara en la 
ZONA No. 7 específicamente y de conformidad con los Términos de Referencia del 'Proceso 
contractual, en los Departamentos de: 

J
ZONA 7 ¡Valle del Caua 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - LIQUIDACIÓN DEI. CONTRATO. Las partes acuerdan liquidar el contrato 
dentro de los seIs (6) meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta correspondiente, 
en la cual constará el cierre contractual, balance financiero y de ejecución del contrato en todos los 
aspectos jurídicos, técnicos, económicos, igualmente, se realizará un cruce de cuentas y se consignarán 
las prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin de déclararse a paz y salvo por todo concepto. 
Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, 
transacciones y conciliaciones que logren las partes para poner fin a las divergencias que pudieran 
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presentase. De otro lado, se incorporarán las salvedades que en su momento pudiera considerar EL 
- CONTRATISTA. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - MODIFICACIONES CONTMCrUAI.ES: El presente contrato podrá 
modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en la 
ejecución del contrato. Lo anterior, deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo caso, la 
solicitud de modificación contractual deberá: 

Solicitarse por esaito, justificada y soportada por EL CONTRATISTA, También, deberá acompaPlarse 
de la reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es requerido por la 
Interventriría.- 
Revisarse y avalarse por escrito por el INTERVENTOR, 
Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al comité Técnico. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. SARLAFT: EL CONTRATISTA manifiesta que la información aportada 
verbalmente ypor escrito, relacionada con el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo -SARLAFT és veraz y verlficable, y se obliga de acuerdo con las 
Circulares Externas No 22 y 061 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia a: 

Actualizar una vez al aflo, la documentación e información aportada que exige LA FiDUCIARIA para el 
conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual 
SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia 
expedidas con posterioridad a la entrada en vigencia del referido Manual; así corno, todos los demás 
Documentos elnformaciór, que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 	- 
Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
sumiñistrada. 

PARÁGRAFO. En el evento en que en el CONTRATISTA incunipla las políticas y procedimientos SARLAFT 
arriba indicados, la FIDUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes•ordenados por las entidades 
competentes, a la terminación del presente contrato o la desvinculación del Proveedoro Contratista, según 
corresponda. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- COMUNICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia 
entre las partes se enviarán a las siguientes direcciones: 

El. CONTRATISTA: Dirección: Carrera 98 No. 18-60 en Bogotá D.C.; Tel.: 4151797 - 4213.444; correo electrónico: 
- 

LA FIDUCIARIA: Calle 72 No. 10-03 Piso 5. Bogotá D.C. Vicepresidencia de Administración Fiduciaria. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- DOCUMENTOS ANEXOS: Hacen parte integral del presente documento: 

Términos de Referencia de la Convocatoria PAF-ANSV-0-014.2018. 
Estudios previos para la contratación de "DISEÑQ E IMP1.EMENTACIÓN DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD 
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VIAL". 
e 	Propuesta Económical ETAPAS 1 Y II presentada por e! seflor VESID FRANCISCO FERREIRA VILLEGA en 

calidad de Representante Legal de CONSORCIO SEGURIDAD VIAL SOSTENIBLE CGF (Sobre No. 2 de la 
Convocatoria). 
Acta de Selección de¡ Contratista. - Acta Comité Fiduciario ACTA No. 2 Comité Fiduciario ANSV18-05-18. 
Certificación SARLAFT. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN; Este contrato se perfecciona con la 
firma de las partas y para su ejecución se requiere la suscripción de¡ acta de Inicio previa aprobación de las garantías. 

Fecha de perfeccionamiento: 1,11 •JJJ 	2i) 

EL CONTRATISTA 
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fi d U pr e vi s o r a; 	CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

ATO No. 	 .
OBRA - ZOÑA 07 

VALOR CONTRATO 	1 1 S 	4fl711,flt1 

LOTROSÍ . 11I7 	-. 	 . 	 _ FEC*AOTROSí NA . 

!TIPODEGNTFAII1IPÓLIZADEsEi 	AFAVORDE 	 ENIDADESPARTICULARE5 ] 

LIBERTY 

~EFICIARIO(s) PAF. 	ANSV - FIDUPREVISORA S.A. 	- 

Amparo 	. 
. •• 	

. 

-- 

Vigenclá - 

Valor 

$ 	1.219.123.236,00 

(%) 

30% 

Desde 

3/07/2018 . 

Hasta 

20/07/2019 - CUMPLIMIENTO  
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 . . 3/07/2018 20/01/2022 $ 	406.374.412,00 10% 
CALIDAD DEL SERVICIO (*) 	 . 	

. 3/07/2018 -. 3/07/2021 $ 	122.509933,00 30% 
ESTABILIDAD DE LAOBIRA 	 - 3/07/2018 3/07/2023 $ 	1.096.613.303,00 30% 

Total Asegurado $ . 	 2.844.620.884,00 j 
Observaciones 	. 	 . 	 . 

ANEXO 2 INCLUYE LAS CONDICIONES PARTICULARES REQUERIDAS PORFINOTER EN SU PROGRAMA DE MITIGACION DERIESGOS 
INCORPORADO EN LA CONVOCATORIA 	 . 

..................... 

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante. Resolución 18 de 2015 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., 
mediante el presente certificado se Imparte aprobación a la garantia. expedida por el contratista, por reunir los requisitos de 
suficIencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley. - 	 - 

Fecha de Aproba 'on 	11/07/2018  

Aprobó 	 00 

CARLOS A1BE5Ó OSORIO BELTRÁN 
- Abogado4onsabIe . 	 . 	 . 

Vic5p(esldencia Jurídica 	 • 	
• 	 1 	. 
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VIAL 500TENZDLE CO? 313?. 9Ø1. NILLIAR CA 	 199.4o4..2 "cONPOREADo POR, - 	 RDo9oLMoa 	'/99S944 
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